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INTRODUCCIÓN 
 
 

 
Derivado de las necesidades de actualizar y homologar la operación de las Plazas de Cobro, la 

Dirección de Operación se dio a la tarea de conjuntar un lineamiento que satisficiera las necesidades 

del personal que opera en las Plazas de Cobro, el resultado obtenido es este Manual de 

Procedimientos para Plaza de Cobro. 

 

Este manual fue pensado para convertirse en una herramienta de fácil consulta, capaz de brindar la 

certeza en el desempeño de las funciones del personal de la Plaza de Cobro, más en particular de los 

Encargados de Turno. 

 

En él se establecen los procedimientos generales para la correcta Operación de las Plazas de Cobro, 

llevando al usuario a través de éstos de una forma clara y sencilla, en total apego al programa federal 

instaurado por la Secretaría de la Función Pública denominado “Lenguaje Ciudadano”. 

 

Este Manual de Procedimientos ha sido elaborado y revisado por una comisión constituida  ex profeso, 

con integrantes involucrados en los procedimientos descritos, de manera activa. Tanto para el personal 

encargado de aplicarla como para las áreas de supervisión y evaluación.  

 

Los procedimientos establecidos en el presente documento, se han estructurado sobre principios de un 

programa de calidad, con la finalidad de brindar no solo un mejor servicio en lo que a cobro de peaje 

se refiere; sino de instaurar un estándar de calidad, y mejora continua en la operación de las Plazas de 

Cobro. 
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OBJETIVO GENERAL 
 

 

Proporcionar al personal de Operación, en las Plazas de Cobro, de la red carretera y de puentes que 

opera el Organismo por cuenta propia, y de terceros, un conjunto integral de procedimientos, que le 

permita desempeñar eficientemente sus funciones y que tiene como finalidad complementar lo 

establecido en la Normatividad para la Operación de las Plazas de Cobro, y se cuente con un 

documento de apoyo y consulta que facilite las actividades del personal. 

 

 

Derivado de esto la Dirección de Operación da cabal cumplimiento a lo establecido en la Agenda del 

Buen Gobierno, en el rubro de “Mejora Regulatoria” la cual brinda mayor certeza normativa a las 

actividades desempeñadas por el personal que labora en una Plaza de Cobro. 
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DISPOSICIONES GENERALES 
 

 

PRIMERA:   El presente Manual de Procedimientos de Plaza de Cobro, es de carácter general para 
todo el personal que labora en Plazas de Cobro (Red Propia, Red Contratada o Red FARAC) adscritas a 
una Delegación Regional o equivalente. 
 
 
SEGUNDA:  Este Manual podrá ser reformado y adicionado por el Director de Operación, tomando en 
cuenta todas las propuestas fundadas y motivadas por las áreas, con el único fin de brindar  servicios 
con mayor eficiencia y calidad. 
 
 
TERCERA: La competencia y  aplicación del presente documento normativo será del ámbito 
jurisdiccional de la Delegación Regional o equivalente, bajo la supervisión de la Dirección de Operación. 
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FUNDAMENTO LEGAL 
 
 
 

− Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.  
D.O.F. 08-12-05, y sus últimas reformas 

 
 

− Ley  Federal del Trabajo.  
D.O.F.17-01-06, y sus últimas reformas 
 

 
− Ley  Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.  

D.O.F. 26-12-05, y sus últimas reformas 
 

 
− Estatuto Orgánico de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos.  

D.O.F. 13-12-2006 
 
 

− Normatividad para la Operación de las Plazas de Cobro 30-08-2007 
 

 
− Reglamento para el Personal de las Plazas de Cobro 9-12-04 

 
 

− Contrato Colectivo del Trabajo CAPUFE. 01-07-2007  
 
 

− Código de Conducta de los Servidores Públicos de CAPUFE. 27-10-2006 
 
 

− Contrato Individual de Trabajo Red Contratada y Red FARAC. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

POLÍTICAS GENERALES  
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LLENADOS DE BITÁCORAS EN PLAZAS DE COBRO 
 

 
1. El Administrador de la Plaza de Cobro deberá indicar al visitante cuando este se presente en las 

instalaciones en donde se debe de registrar, dentro del libro correspondiente; el cual esta 
subdividido de la manera siguiente. 

 
− Presidente de la República y Funcionarios de Primer Nivel (Secretarios de Estado, 

Gobernadores, etc.). 
− Funcionarios de CAPUFE (Directores, Delegados, Subdirectores y Subdelegados). 
− Personal de Supervisión y del Órgano Interno de Control  
− Visitantes distinguidos y Funcionarios de otras dependencias gubernamentales. 

 
2. El Administrador de la Plaza de Cobro deberá atender al visitante según la naturaleza de la 

visita que se realiza en la Plaza de cobro. 
 

BITÁCORA DE SELLOS 
 

1. Cuando se abre un gabinete metálico que protege a los componentes del equipo de control de 
tránsito ECT a nivel carril se deberán registrar en la bitácora los siguientes datos: 

 
− Hora 
− Fecha 
− Folio del sello que se retiro 
− Folio del nuevo sello 
− Motivo por el cual fue removido 

 
2. El Administrador y/o Encargado de Turno deberá  dar de baja del stock de (reserva) el folio 

utilizado para llevar un mejor control de los sellos, se debe realizar para cada sello que se retire 
durante el día. 

 
CONDICIONES FÍSICAS DE LA PLAZA DE COBRO Y TRAMO CARRETERO 

 
 

1. El Administrador de la Plaza de Cobro deberá realiza un recorrido cada quince días al tramo 
bajo su jurisdicción, así como a las instalaciones de la Plaza de Cobro para verificar su estado 
físico. 

 
2. El Administrador de la Plaza de Cobro deberá registrar el área que se encontró con deficiencia 

como son de; (superficie de rodamiento, instalaciones, señalamientos, alumbrado, etc.) 
poniendo hora, fecha, ubicación, e informar mediante un concentrado a la Subdirección de 
Supervisión de Operación y a la Subdelegación de Operación o equivalente según se trate. 

 
SUGERENCIAS, QUEJAS, DENUNCIAS Y FELICITACIONES 
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1. Cuando se presentan los usuarios en la Plaza de Cobro para hacer una queja, denuncia o 
sugerencia acerca de los servicios el Administrador o Encargado de Turno deberá atender al 
usuario en su solicitud de información, demanda, sugerencia, queja, etc. Auxiliándolo o 
brindándole la mayor información que le sea posible. Asimismo indicarles al usuario que debe 
de asentar en sus comentarios en el libro correspondiente, anotando los siguientes datos: 
fecha, hora, nombre, dirección, teléfono con clave de larga distancia, tipo de incidencia y firma. 

 
 
2. El Administrador de la Plaza de Cobro será el responsable de dar seguimiento a todos y cada 

uno de los comentarios colocados en esta bitácora, hasta el cumplimiento del comentario o 
satisfacción del usuario, debiendo informar a la Dirección de Operación y Subdelegación de 
Operación o equivalente el seguimiento del asunto hasta su total solución. 

 
ENCARGADO DE TURNO  

 
 

1. El Encargado de Turno en el desarrollo de su turno en la plaza cobro deberá registrar en la 
bitácora de control los siguientes datos:  

 
− Fecha, turno, nombre del Encargado de Turno  
− Asistencia de personal para laborar 
− Asistencia de personal de vigilancia y limpieza 
− Incidencias (en forma breve, objetiva y concreta), recepción y uso de rollos y blocks de 

boletos preimpresos, visitas realizadas, total de ingresos en pesos y dólares (si aplica) y 
firma del Encargado de Turno en funciones. 

 
2. El Administrador de la Plaza de cobro deberá revisar lo anotado en la Bitácora por el Encargado 

de Turno las novedades para darle el seguimiento correspondiente. 
 

PLANTA DE EMERGENCIA 
 

1. El Encargado de Turno deberá verificar la perilla de arranque de la planta de emergencia, 
aceite, refrigerante, horas trabajadas (hodómetro), contenido de combustible, resultado de la 
prueba funcional, hora inicio y fin de mantenimiento correctivo/preventivo, componentes 
sustituidos, anotando en la bitácora los resultados o hallazgos encontrados durante la revisión  

 
 

VIDEO GRABACIÓN 
 

1. El Encargado de Turno deberá realizar visitas periódicas al cuarto de video grabación 
permanente ubicado en la Plaza de Cobro para verificar el funcionamiento y estado que guarda. 

 
2. El Encargado de Turno debe verificar que el funcionamiento de la titulación en los monitores, 

que la forma de pago sea la correcta, los datos del Cajero Receptor, la velocidad de grabación, 
que se encuentre encendido el icono de grabación (“rec”) y que el contador de ciclos esté 
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funcionando. Para los casos en que se encuentre alguna anomalía debe de reportarla de 
inmediato al técnico en mantenimiento correspondiente y levantar la falla conforme lo 
establecido en el procedimiento correspondiente. 

 
SISTEMA DE VIDEOGRABADO PERMANENTE 

 
3. El subsistema de videograbado permanente, es la herramienta para realizar la verificación de 

los carriles abiertos y cerrados. 
 
4. Es responsabilidad del Analista Liquidador el cuidado, operación y control del subsistema de 

videograbado permanente. 
 
5. El subsistema de videograbado permanente, deberá permanecer funcionando las 24 horas del 

día ininterrumpidamente durante los 365 días del año, siendo responsabilidad del Administrador 
de la Plaza de Cobro, la supervisión del funcionamiento del mismo. 

 
6. Los Analistas Liquidadores son responsables del almacenamiento e integridad de los 

videocasetes, los cuales se deberán conservar por un período mínimo de 60 días y no podrán 
ser reciclados por más de tres ocasiones; los videocasetes que cubran este ciclo deberán ser 
enviados a la Delegación Regional o Gerencia de Tramo para su destrucción, sujetándose al 
procedimiento para la destrucción de boletos. 

 
7. Los videocasetes se registrarán en bitácora; se les identificará con la información contenida en 

cada turno o día; se foliarán con el número consecutivo correspondiente de acuerdo a la misma 
bitácora que deberá estar firmada por el Analista Liquidador responsable. 

 
8. Los videocasetes que hayan cumplido con el término referido en el punto número cuatro de 

este capítulo, podrán ser reciclados, siempre y cuando no se hayan detectado irregularidades o 
faltantes graves en la operación del turno–carril o su contenido no sea sujeto de alguna 
investigación. 

 
9. La velocidad de grabación del subsistema de videograbado permanente, deberá ser de acuerdo 

a las necesidades operativas de cada Plaza de Cobro, siendo esto responsabilidad de la 
Subdelegación de Operación o equivalente 

 

 
 
 
 
 
 
 

VISITAS DE MANTENIMIENTO 
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1. El Encargado de Turno deberá  reportar la falla en el Equipo de Control de Tránsito ECT o 
alguno de sus componentes al técnico en mantenimiento correspondiente.  

 
2. El Encargado de Turno será quien registre en la bitácora de mantenimiento los siguientes 

datos: 
 

− Fecho y hora de llegada 
− Nombre de empresa 
− Nombre del técnico 
− Motivo de la visita 
− Acciones desarrolladas 
− Fecha y hora en que se retira 
− Firma del técnico en mantenimiento.  

 

Nota: Esta bitácora aplica para la empresa I+D. 
 
 

REUBICACIÓN, REMODELACIÓN, ADECUACIÓN Y ACONDICIONAMIENTO  
DE COMPONENTES DEL (ECT), ASÍ COMO ACTUALIZACIÓN  

DE HARDWARE Y SOFTWARE 
 
 

1. La Subdelegación de Operación o equivalente remitirá a la Gerencia de Mantenimiento e 
Instalaciones la solicitud para que se autorice la realización de las acciones, una vez que el 
proveedor ha presentado la cotización de alguna adecuación o acondicionamiento de 
componentes  

 
 

2. Aprobado el cambio de los componentes la Subdelegación de Operación o equivalente  
verificará que se cumpla en plazo estipulado, el Proveedor del Servicio cuenta con 10 días 
hábiles para solicitar las piezas que se encuentren en el almacén y 15 días para aquellas que 
deban comprarse o solicitarse directamente al fabricante. Para situaciones especiales, la 
Gerencia de Mantenimiento e Instalaciones determinará el tiempo para la ejecución de los 
trabajos. 

 
 

3. La Subdelegación de Operación o equivalente cuenta con 5 días hábiles para elaborar el acta de 
entrega – recepción de los componentes y entregarle una copia al proveedor. 
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PROCEDIMIENTO PARA INICIO DE TURNO 

 
 

OBJETIVO 
 
 
 
Realizar la entrega y verificación por el Encargado de Turno del fondo de cambio al inicio como al 

finalizar el turno de los Cajeros Receptores sea el correcto, dar instrucciones necesarias a los cajeros 

receptores para la apertura de carril y del cierre durante su operación así como de las preliquidaciones 

al finalizar su turno de acuerdo con la normatividad de operación vigente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
PROCEDIMIENTO PARA INICIO DE TURNO 
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RESPONSABLE  No.                                                      ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

 
Encargado de Turno 
entrante  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Encargado de turno 
saliente 
 
 
Encargado de turno 
entrante 
 
 
 

 
1. Registra su entrada en el medio establecido para este fin. 

 
2. Acude a la Sala de Operación para verificar: el fondo de cambio, existencia 

de rollos y comprobantes de pago, dotaciones de fondo de cambio, bitácoras 
registro de fallas. 

 
 ¿Existe omisión de registros o faltante en los puntos verificados que se 
mencionan en el punto anterior? 
 

Si 
3. Comenta lo ocurrido con el Encargado de Turno saliente. 

 
4. Levanta el acta administrativa en caso de ser necesario para dar 

conocimiento de la situación al Administrador de la Plaza de Cobro y 
Subdelegación de Operación o equivalente. 

 
No 

5. Registra su salida en el medio establecido para este fin. 
 
 
 

6. Preasigna a los Cajeros Receptores el carril que laboraran durante el turno 
en el equipo concentrador del ECT esto solo aplica para el equipo SIMEX. 

 
7. Entrega a los Cajeros Receptores su fondo de cambio correspondiente, así 

como los formatos de incidencias de turno. 
 

¿Es correcta la cantidad que entrega a los Cajeros Receptores, con la 
establecida en el vale de fondo de cambio? 

 
No 

8. Recibe del Cajero Receptor el fondo de cambio y lo recuenta, poniendo en el 
vale de fondo de cambio la cantidad correcta. 

 
Si 

9. Recibe del Cajero receptor el vale de fondo de cambio firmado. 
 

Nota: Para los casos de THALES y Controles no es necesario preasignar 
carriles en el equipo concentrador. 
 

10. Informa a los Cajeros Receptores en turno que finalicen su jornada cuidando 
que los cortes se realicen a la hora exacta y que coincida con el cambio de 
vídeo en el turno correspondiente. 

 
11. Realiza el procedimiento de preliquidación para los Cajeros Receptores 

salientes 
 
 
Termina procedimiento 

 
 
 

 
 
 
Fondo. rollos y 
Comprobantes 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acta Administrativa 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Vale de fondo de 
cambio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Vale de fondo de 
cambio 
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VALE DE FONDO DE 
CAMBIO

VALE DE FONDO DE 
CAMBIO

LEVANTA ACTA 
ADMINISTRATIVA

FONDO. ROLLOS Y 
COMPROBANTES

ENCARGADO DE TURNO

1

REGISTRA SU ENTRADA EN EL MEDIO 
ESTABLECIDO PARA ESTE FIN.

INICIO

ENCARGADO DE TURNO
ENTRANTE

6

PREASIGNA A LOS CAJEROS RECEPTORES EL 
CARRIL QUE LABORARAN DURANTE EL 
TURNO EN EL EQUIPO CONCENTRADOR DEL 
ECT ESTO SOLO APLICA PARA EL EQUIPO 
SIMEX.

5

REGISTRA SU SALIDA EN EL MEDIO 
ESTABLECIDO PARA ESTE FIN.

4

LEVANTA EL ACTA ADMINISTRATIVA EN 
CASO DE SER NECESARIO PARA DAR 
CONOCIMIENTO DE LA SITUACIÓN AL 
ADMINISTRADOR DE LA PLAZA DE COBRO Y 
SUBDELEGACIÓN DE OPERACIÓN O 
EQUIVALENTE.

3

COMENTA LO OCURRIDO CON EL 
ENCARGADO DE TURNO SALIENTE.

2

ACUDE A LA SALA DE OPERACIÓN PARA 
VERIFICAR: EL FONDO DE CAMBIO, 
EXISTENCIA DE ROLLOS Y COMPROBANTES 
DE PAGO, DOTACIONES DE FONDO DE 
CAMBIO, BITÁCORAS REGISTRO DE FALLAS.

EXISTE OMISIÓN 
DE REGISTRO O 

FALTANTE

NO

SI

ENCARGADO DE TURNO
SALIENTE

13
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CAPUFE

7

ENTREGA A LOS CAJEROS RECEPTORES SU 
FONDO DE CAMBIO CORRESPONDIENTE, ASÍ 
COMO LOS FORMATOS DE INCIDENCIAS DE 
TURNO.

ES CORRECTA LA 
CANTIDAD QUE 

ENTREGA

NO

SI
8

RECIBE DEL CAJERO RECEPTOR EL FONDO 
DE CAMBIO Y LO RECUENTA, PONIENDO EN 
EL VALE DE FONDO DE CAMBIO LA 
CANTIDAD CORRECTA.

9

RECIBE DEL CAJERO RECEPTOR EL VALE DE 
FONDO DE CAMBIO FIRMADO.

NOTA: PARA LOS CASOS DE THALES 
Y CONTROLES NO ES NECESARIO 
PREASIGNAR CARRILES EN EL 
EQUIPO CONCENTRADOR.

10

INFORMA A LOS CAJEROS RECEPTORES EN 
TURNO QUE FINALICEN SU JORNADA 
CUIDANDO QUE LOS CORTES SE REALICEN A 
LA HORA EXACTA Y QUE COINCIDA CON EL 
CAMBIO DE VÍDEO EN EL TURNO 
CORRESPONDIENTE.

11

REALIZA EL PROCEDIMIENTO DE 
PRELIQUIDACIÓN PARA LOS CAJEROS 
RECEPTORES SALIENTES

NO

FIN
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PROCEDIMIENTO PARA DESARROLLO DE UN TURNO  
 
 

OBJETIVO 
 
 
 
Describir las actividades que se realizan por el cajero receptor durante su turno y de la verificación del 

fondo de cambio sea el correcto al inicio como al finalizar su turno para posterior entrega al encargado 

de turno, así como sean registrados las fallas del equipo ECT por el encargado de turno en el módulo 

correspondiente. 
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PROCEDIMIENTO PARA DESARROLLO DE UN TURNO  

 
 

POLÍTICAS  
 
 
 

1. El Encargado de Turno deberá cubrir, en caso de ser necesario, al Cajero Receptor o al 
Administrador de la Plaza de Cobro en sus funciones en ausencia de estos o bien cuando el 
aforo vehicular requiera de abrir un carril disponible. 

 
 

2. Atender a los usuarios que así lo requieran y registrarlos en la bitácora de visitas. 
 
 

3. El Encargado de Turno deberá coordinar la prestación de servicios de CAPUFE (médico y grúa) 
a los usuarios o algún evento que así lo requiera a través del radio de la Plaza de Cobro. Y su 
registro en la (BITACORA). 

 
 



 
PROCEDIMIENTO PARA DESARROLLO DE UN TURNO  
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RESPONSABLE  No.                                                      ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

 
Cajero Receptor 
entrante 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cajero Receptor 
saliente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cajero Receptor 
entrante 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Encargado de Turno 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1. Acude a la sala de operación con el Encargado de Turno para recibir su fondo 

de cambio y formatos correspondientes. 
 

2. Cuenta el fondo de cambio recibido. 
 

¿Es correcta la cantidad que recibe con la establecida en el vale de fondo de 
cambio? 

No 
3. Regresa el fondo de cambio al Encargado de Turno para que éste lo cuente 

nuevamente. 
 

Si 
4. Firma el vale de fondo de cambio y los formatos de incidencias 

correspondientes. 
 

5. Acude al carril asignado con su fondo de cambio y formatos correspondientes, 
y espera la señal para cambio de turno y coloca sus valores y documentos en 
la cabina. 

 
6. Cobra y registra los eventos que se encuentren en su carril, mientras recibe la 

señal de fin de turno, por parte del Encargado de Turno. 
 

7. Recibe la señal de fin de turno, y coloca su semáforo de marquesina en rojo. 
 

8. Anota el último folio del rollo de comprobantes de pago y el folio consecutivo 
que le da el ECT.  

 
9. Recibe la señal de fin de turno, y coloca su semáforo de marquesina en rojo. 

 
10. Cierra su sesión en el equipo de control de tránsito con la misma clave con la 

que la abrió. 
 

11. Recoge los ingresos recaudados por concepto de cobro de peaje, así como sus 
formatos y se dirige a la Sala de Operación. 

 
12. Inicia sesión en el equipo de control de tránsito, con su clave. 

 
13. Anota el folio inicial del rollo de comprobantes de pago y el folio consecutivo 

que le da el ECT. 
 

14. Coloca su semáforo de marquesina en verde. 
 

15. Empieza a cobrar, clasifica y registra todos los vehículos que cruzan por su 
carril, asignándoles la forma de pago que les corresponda. 

 
16. Realiza para el caso el registro de VSC y cuotas eludidas en el formato. 

 
17. Verifica durante su turno la afluencia vehicular para determinar si se realizará 

un retiro parcial (aplica el procedimiento para retiro parcial). 
 

18. Verifica la operación de los equipos, y que éstos no cuenten con falla. 
 

¿Tiene falla alguno de los ECT o sus componentes? 
No 

19. Continúa verificando la operación de la Plaza de Cobro. 
 

 
 
 
 
Fondo de cambio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Vale de fondo de 
cambio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Vale de fondo de 
cambio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Formato  
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RESPONSABLE  No.                                                      ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

 
 
 
Encargado de Turno 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Si 
20. Realiza el procedimiento para registro de fallas en el módulo correspondiente. 

 
21. Prepara las dotaciones de fondo de cambio para los Cajeros Receptores que 

se presenten a laborar en el próximo turno. 
 

22. Realiza el concentrado de aforo e ingreso diario Para el caso de que sea 
primer turno, por toda la Plaza de Cobro. 

 
23. Entrega los valores a la empresa de traslado de Valores contratada, en tiempo 

y forma. 
 

24. Abastece de moneda fraccionaria y en caso de ser necesario, rollos para 
comprobantes de pago así como boletos preimpresos de emergencia a los 
Cajeros Receptores en turno. 

 
 
 
Termina procedimiento 
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VALE DE FONDO DE 
CAMBIO

VALE DE FONDO DE 
CAMBIO

FONDO. DE CAMBIO

CAJERO RECEPTOR ENTRANTE

1

ACUDE A LA SALA DE OPERACIÓN CON EL 
ENCARGADO DE TURNO PARA RECIBIR SU 
FONDO DE CAMBIO Y FORMATOS 
CORRESPONDIENTES.

INICIO

6

COBRA Y REGISTRA LOS EVENTOS QUE SE 
ENCUENTREN EN SU CARRIL, MIENTRAS 
RECIBE LA SEÑAL DE FIN DE TURNO, POR 
PARTE DEL ENCARGADO DE TURNO.

5

ACUDE AL CARRIL ASIGNADO CON SU 
FONDO DE CAMBIO Y FORMATOS 
CORRESPONDIENTES, Y ESPERA LA SEÑAL 
PARA CAMBIO DE TURNO Y COLOCA SUS 
VALORES Y DOCUMENTOS EN LA CABINA.

4

FIRMA EL VALE DE FONDO DE CAMBIO Y 
LOS FORMATOS DE INCIDENCIAS 
CORRESPONDIENTES.

3

REGRESA EL FONDO DE CAMBIO AL 
ENCARGADO DE TURNO PARA QUE ÉSTE LO 
CUENTE NUEVAMENTE.

2

CUENTA EL FONDO DE CAMBIO RECIBIDO.

ES CORRECTA LA 
CANTIDAD QUE 

RECIBE

SI

CAJERO RECEPTOR
SALIENTE

18
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FECHA: DICIEMBRE 
2007

02
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7

RECIBE LA SEÑAL DE FIN DE TURNO, Y 
COLOCA SU SEMÁFORO DE MARQUESINA EN 
ROJO.

8

ANOTA EL ÚLTIMO FOLIO DEL ROLLO DE 
COMPROBANTES DE PAGO Y EL FOLIO 
CONSECUTIVO QUE LE DA EL ECT. 

9

RECIBE LA SEÑAL DE FIN DE TURNO, Y 
COLOCA SU SEMÁFORO DE MARQUESINA EN 
ROJO.

10

CIERRA SU SESIÓN EN EL EQUIPO DE 
CONTROL DE TRÁNSITO CON LA MISMA 
CLAVE CON LA QUE LA ABRIÓ.

11

RECOGE LOS INGRESOS RECAUDADOS POR 
CONCEPTO DE COBRO DE PEAJE, ASÍ COMO 
SUS FORMATOS Y SE DIRIGE A LA SALA DE 
OPERACIÓN.

NO

1

1

12

INICIA SESIÓN EN EL EQUIPO DE CONTROL 
DE TRÁNSITO, CON SU CLAVE.

1/2
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13

ANOTA EL FOLIO INICIAL DEL ROLLO DE 
COMPROBANTES DE PAGO Y EL FOLIO 
CONSECUTIVO QUE LE DA EL ECT.

2/1

CAJERO RECEPTOR ENTRANTE ENCARGADO DE TURNO

14

COLOCA SU SEMÁFORO DE MARQUESINA EN 
VERDE.

15

EMPIEZA A COBRAR, CLASIFICA Y REGISTRA 
TODOS LOS VEHÍCULOS QUE CRUZAN POR 
SU CARRIL, ASIGNÁNDOLES LA FORMA DE 
PAGO QUE LES CORRESPONDA.

16

REALIZA PARA EL CASO EL REGISTRO DE 
VSC Y CUOTAS ELUDIDAS EN EL FORMATO.

17

VERIFICA DURANTE SU TURNO LA 
AFLUENCIA VEHICULAR PARA DETERMINAR 
SI SE REALIZARÁ UN RETIRO PARCIAL 
(APLICA EL PROCEDIMIENTO PARA RETIRO 
PARCIAL).

18

VERIFICA LA OPERACIÓN DE LOS EQUIPOS, 
Y QUE ÉSTOS NO CUENTEN CON FALLA.

TIENE FALLA 
ALGUNO DE LOS 

EQUIPOS

NO

SI

19

CONTINÚA VERIFICANDO LA OPERACIÓN DE 
LA PLAZA DE COBRO.

20

REALIZA EL PROCEDIMIENTO PARA 
REGISTRO DE FALLAS EN EL MÓDULO 
CORRESPONDIENTE.

21

PREPARA LAS DOTACIONES DE FONDO DE 
CAMBIO PARA LOS CAJEROS RECEPTORES 
QUE SE PRESENTEN A LABORAR EN EL 
PRÓXIMO TURNO.

22

REALIZA EL CONCENTRADO DE AFORO E 
INGRESO DIARIO PARA EL CASO DE QUE 
SEA PRIMER TURNO, POR TODA LA PLAZA 
DE COBRO.

23

ENTREGA LOS VALORES A LA EMPRESA DE 
TRASLADO DE VALORES CONTRATADA, EN 
TIEMPO Y FORMA.

24

ABASTECE DE MONEDA FRACCIONARIA Y EN 
CASO DE SER NECESARIO, ROLLOS PARA 
COMPROBANTES DE PAGO ASÍ COMO 
BOLETOS PREIMPRESOS DE EMERGENCIA A 
LOS CAJEROS RECEPTORES EN TURNO.

FIN

FIN
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA PLAZAS DE COBRO  
 

 
 

PROCEDIMIENTO PARA RETIROS PARCIALES 
 
 

OBJETIVO 
 
 
 
Realizar por el encargado de turno los retiros parciales del ingreso recaudado con base en el aforo 

vehicular en periodos vacacionales, a fin de resguardar y asegurar los ingresos por carril durante el 

turno del cajero receptor. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
PROCEDIMIENTO PARA RETIROS PARCIALES 
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RESPONSABLE  No.                                                      ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

 
Encargado de Turno 
 
 
 
 
 
Cajero Receptor 
 
 
 
Encargado de Turno 
 
 
 
Cajero Receptor 
 
 
 
Encargado de Turno 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1. Notifica a los Cajeros Receptores, a través de interfon, que se realizará un 

retiro parcial con base en el aforo vehicular registrado en la Plaza de Cobro. 
 

¿Es el primer retiro parcial del turno? 
 

Si 
2. Separa el ingreso recaudado la cantidad equivalente al fondo de cambio que 

le fue entregado al inicio del turno, con billetes de alta denominación. 
 

3. Entrega el equivalente al fondo de cambio al Encargado de Turno. 
 

4. Recibe el equivalente al fondo de cambio por parte del Cajero receptor y 
cuenta  la cantidad recibida. 

 
No 

5. Separa del ingreso recaudado la cantidad a entregar en el retiro parcial, ésta 
debe ser en denominaciones cerradas en miles y en billetes de alta 
denominación. 

 
6. Recibe la cantidad entregada por parte del Cajero receptor y la cuenta. 

 
¿Es correcta la cantidad entregada por el Cajero Receptor con la 
contada por el Encargado de Turno? 

 
No 

7. Regresa al Cajero Receptor, la cantidad recibida, para que éste la cuente 
nuevamente. 

 
Si 

8. Firma el documento correspondiente, por parte del Cajero Receptor y el 
Encargado de Turno. 

 
 
 
Termina procedimiento 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Documento 
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DOCUMENTO

ENCARGADO DE TURNO

1

NOTIFICA A LOS CAJEROS RECEPTORES, A 
TRAVÉS DE INTERFON, QUE SE REALIZARÁ 
UN RETIRO PARCIAL CON BASE EN EL 
AFORO VEHICULAR REGISTRADO EN LA 
PLAZA DE COBRO.

INICIO

6

RECIBE LA CANTIDAD ENTREGADA POR 
PARTE DEL CAJERO RECEPTOR Y LA 
CUENTA.

5

SEPARA DEL INGRESO RECAUDADO LA 
CANTIDAD A ENTREGAR EN EL RETIRO 
PARCIAL, ÉSTA DEBE SER EN 
DENOMINACIONES CERRADAS EN MILES Y 
EN BILLETES DE ALTA DENOMINACIÓN.

4

RECIBE EL EQUIVALENTE AL FONDO DE 
CAMBIO POR PARTE DEL CAJERO RECEPTOR 
Y CUENTA  LA CANTIDAD RECIBIDA.

3

ENTREGA EL EQUIVALENTE AL FONDO DE 
CAMBIO AL ENCARGADO DE TURNO

2

SEPARA EL INGRESO RECAUDADO LA 
CANTIDAD EQUIVALENTE AL FONDO DE 
CAMBIO QUE LE FUE ENTREGADO AL INICIO 
DEL TURNO, CON BILLETES DE ALTA 
DENOMINACIÓN.

ES EL PRIMER 
RETIRO PACIAL

SI

CAJERO RECEPTOR

22
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CLAVE:

FECHA: DICIEMBRE 
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03
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7

REGRESA AL CAJERO RECEPTOR, LA 
CANTIDAD RECIBIDA, PARA QUE ÉSTE LA 
CUENTE NUEVAMENTE.

8

FIRMA EL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
POR PARTE DEL CAJERO RECEPTOR Y EL 
ENCARGADO DE TURNO.

NO

ES CORRECTA LA 
CANTIDAD 

ENTREGADA

NO

SI

1

1

FIN



 
 
 
 
 
CAPUFE 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA PLAZAS DE COBRO  
 

 
 

PROCEDIMIENTO PARA REGISTRO DE CUOTA ELUDIDA 
(GRUPOS SOCIALES) 

 
OBJETIVO 

 
 
 
Establecer durante la operación turno carril los vehículos que por situación de mítines, manifestaciones 

y comitivas sociales tomen la plaza de cobro y dejen pasar vehículos sin realizar el pago 

correspondiente, a fin de realizar el registro por parte de los cajeros receptor en el equipo de control 

de transito como cuota eludida y de la descripción de los vehículos del evento para levantar el acta 

informativa para su verificación por el analista liquidador mediante video y dejar asentado en la 

liquidación, los eventos registrados como cuota eludida y los que no lo son. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
CAPUFE 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA PLAZAS DE COBRO  

 
PROCEDIMIENTO PARA REGISTRO DE UNA CUOTA ELUDIDA  

(GRUPOS SOCIALES) 
 
 

POLÍTICAS  
 
 

1. El Cajero Receptor debe de realizar la acción conforme al procedimiento para todos los 
vehículos que crucen como cuota eludida durante su turno, para el caso de los ECT de 
THALES, una cuota eludida es registrada como una violación de paso por el equipo.  

 
 

2. El Administrador de la Plaza de Cobro es el único en autorizar el cruce de un vehículo (s) sin 
que cubra su cuota (cuota eludida), y en ausencia de éste, será el Encargado de Turno. 



 
PROCEDIMIENTO PARA REGISTRO DE CUOTA  ELUDIDA 
(GRUPOS SOCIALES) 
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RESPONSABLE  No.                                                      ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

 
Cajero Receptor 
 
 
 
 
 
 
 
 
Administrador de la 
Plaza de Cobro 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cajero Receptor 
 
 
Administrador de la 
Plaza de Cobro 
 
 
Analista liquidador 
(CLR) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Subdelegación de 
Operación o equivalente 
 
 
Subdelegación Jurídica 
o equivalente 
 
 
 
 

 
1. Identifica la situación de cuotas eludidas, notificando de inmediato al 

Encargado de turno- o al Administrador de la Plaza de Cobro en ausencia de 
éste-; especificando el tipo de contingente que se trata: 

− Mítines 
− Manifestaciones 
− Comitivas (políticos) 
− Etc. 

 
 

2. Autoriza el cruce de los vehículos con carácter de eludido. 
 

3. Elabora el acta informativa correspondiente, debiendo anotar los siguientes 
datos: 

− Fecha y hora del evento 
− Placas de todos los vehículos que crucen 
− Color de los vehículos 
− Marcas 
− Modelos 
− Señas Particulares 
− Dependencia, grupo social u organización a la que representan 

 
 

4. Registra en el ECT a todos y cada uno de los vehículos que cruzan como 
cuota eludida 

 
5. Envía el acta levantada al terminar la contingencia a la Subdelegación 

Jurídica o equivalente, marcando copia a la Subdelegación de Operación o 
equivalente y al CLR correspondiente 

 
6. Recibe, junto con las preliquidaciones de todos los Cajeros Receptores de 

una Plaza de Cobro, los formatos de incidencias (cuotas eludidas) y una 
copia del acta levantada. 

 
7. Revisa en el video de las cuotas eludidas señaladas en la documentación. 

 
8. Dictamina los eventos marcados como cuotas eludidas. 

 
9. Deja asentado en la liquidación, después de verificar el vídeo, los eventos 

registrados como cuota eludida y los que no lo son. 
 

10. Envía el dictamen de la revisión de video a la Plaza de Cobro para que sea 
firmado por el Cajero Receptor. 

 
11. Mensualmente enviará a la Subdelegación de Operación o equivalente un 

reporte de cuotas eludidas de todas las Plazas de Cobro. 
 

12. Analiza mensualmente los reportes –que recibe del CLR- y envía a la 
Subdelegación Jurídica o equivalente, para que ésta área se encargue de 
ejercitar las acciones jurídicas para  la recuperación de las cuotas eludidas. 

 
13. Informar mensualmente a la Subdelegación de Operación o equivalente el 

número de cuotas eludidas, así como su equivalencia en pesos, después de 
ejercitar las acciones jurídicas que permitan para recuperar dichas cuotas 
eludidas. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acta Administrativa 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acta Administrativa 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Liquidación 
 
 
Oficio y reporte 
 
 
Oficio y reporte 
 
 
 
Oficio y reporte 
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PROCEDIMIENTO PARA REGISTRO DE CUOTA  ELUDIDA 
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DOCUMENTO 

Subdelegación de 
Operación o equivalente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dirección de Operación 
 
 
 
Consejo de 
Administración de 
CAPUFE 

14. Envía trimestralmente a la Dirección de Operación un reporte de las cuotas 
eludidas, con la siguiente información: 

 
• Cantidad total de cuotas eludidas desglosadas por tarifa** 
• Monto al que equivalen las cuotas eludidas** 
•  Monto recuperado de las cuotas eludidas (el resultado es con base en 

la acción 13  ) 
 
** El desglose debe ser por Plaza de Cobro y a nivel Delegación Regional o 
equivalente 

 
15. Presenta trimestralmente, al H. Consejo de Administración de CAPUFE, un 

resumen sobre cuotas eludidas a nivel nacional. 
 
 

16. Realiza las acciones que considere pertinentes en lo que a las cuotas 
eludidas se refiere.  

 
 

 
 
 
 

Termina procedimiento 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Reporte  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Reporte 
 
 
 
Informe u oficio 
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ACTA ADMINISTRATIVA

ACTA ADMINISTRATIVA

CAJERO RECEPTOR

1

IDENTIFICA LA SITUACIÓN DE CUOTAS 
ELUDIDAS, NOTIFICANDO DE INMEDIATO 
AL ENCARGADO DE TURNO- O AL 
ADMINISTRADOR DE LA PLAZA DE COBRO 
EN AUSENCIA DE ÉSTE-; ESPECIFICANDO 
EL TIPO DE CONTINGENTE QUE SE TRATA:

INICIO

6

RECIBE, JUNTO CON LAS 
PRELIQUIDACIONES DE TODOS LOS 
CAJEROS RECEPTORES DE UNA PLAZA DE 
COBRO, LOS FORMATOS DE INCIDENCIAS 
(CUOTAS ELUDIDAS) Y UNA COPIA DEL 
ACTA LEVANTADA.

5

ENVÍA EL ACTA LEVANTADA AL TERMINAR 
LA CONTINGENCIA A LA SUBDELEGACIÓN 
JURÍDICA O EQUIVALENTE, MARCANDO 
COPIA A LA SUBDELEGACIÓN DE 
OPERACIÓN O EQUIVALENTE Y AL CLR 
CORRESPONDIENTE

4

REGISTRA EN EL ECT A TODOS Y CADA UNO 
DE LOS VEHÍCULOS QUE CRUZAN COMO 
CUOTA ELUDIDA

3

ELABORA EL ACTA INFORMATIVA 
CORRESPONDIENTE, DEBIENDO ANOTAR 
LOS SIGUIENTES DATOS:

2

AUTORIZA EL CRUCE DE LOS VEHÍCULOS 
CON CARÁCTER DE ELUDIDO.

ADMINISTRADOR DE LA PLAZA DE COBRO

27

TITULO:

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

PROCEDIMIENTO PARA REGISTRO DE CUOTA ELUDIDA
(GRUPOS SOCIALES)

DIRECCIÓN DE OPERACIÓN
DELEGACIÓN REGIONAL Y GERENCIA DE TRAMO Y 
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04
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CAPUFE

7

REVISA EN EL VIDEO DE LAS CUOTAS 
ELUDIDAS SEÑALADAS EN LA 
DOCUMENTACIÓN.

MÍTINES
MANIFESTACIONES
COMITIVAS (POLÍTICOS)
ETC.

FECHA Y HORA DEL EVENTO
PLACAS DE TODOS LOS VEHÍCULOS QUE 

CRUCEN
COLOR DE LOS VEHÍCULOS
MARCAS
MODELOS
SEÑAS PARTICULARES
DEPENDENCIA, GRUPO SOCIAL U 

ORGANIZACIÓN A LA QUE REPRESENTAN

ANALISTA LIQUIDADOR (CLR)

8

DICTAMINA LOS EVENTOS MARCADOS 
COMO CUOTAS ELUDIDAS.

9

DEJA ASENTADO EN LA LIQUIDACIÓN, 
DESPUÉS DE VERIFICAR EL VÍDEO, LOS 
EVENTOS REGISTRADOS COMO CUOTA 
ELUDIDA Y LOS QUE NO LO SON.

10

ENVÍA EL DICTAMEN DE LA REVISIÓN DE 
VIDEO A LA PLAZA DE COBRO PARA QUE 
SEA FIRMADO POR EL CAJERO RECEPTOR.

1/2



INFORME U OFICIO

REPORTE

OFICIO Y REPORTE

OFICIO Y REPORTE

OFICIO Y REPORTE

2/1

ANALISTA LIQUIDADOR (CLR) SUBDELEGACIÓN DE OPERACIÓN O 
EQUIVALENTE

TITULO:

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
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CLAVE:

FECHA: DICIEMBRE 
2007

04
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CAPUFE

SUBDELEGACIÓN JURÍDICA O 
EQUIVALENTE

11

MENSUALMENTE ENVIARÁ A LA 
SUBDELEGACIÓN DE OPERACIÓN O 
EQUIVALENTE UN REPORTE DE CUOTAS 
ELUDIDAS DE TODAS LAS PLAZAS DE 
COBRO.

12

ANALIZA MENSUALMENTE LOS REPORTES –
QUE RECIBE DEL CLR- Y ENVÍA A LA 
SUBDELEGACIÓN JURÍDICA O EQUIVALENTE, 
PARA QUE ÉSTA ÁREA SE ENCARGUE DE
EJERCITAR LAS ACCIONES JURÍDICAS PARA  
LA RECUPERACIÓN DE LAS CUOTAS 
ELUDIDAS.

13

INFORMAR MENSUALMENTE A LA 
SUBDELEGACIÓN DE OPERACIÓN O 
EQUIVALENTE EL NÚMERO DE CUOTAS 
ELUDIDAS, ASÍ COMO SU EQUIVALENCIA EN 
PESOS, DESPUÉS DE EJERCITAR LAS 
ACCIONES JURÍDICAS QUE PERMITAN PARA 
RECUPERAR DICHAS CUOTAS ELUDIDAS.

14

ENVÍA TRIMESTRALMENTE A LA DIRECCIÓN 
DE OPERACIÓN UN REPORTE DE LAS 
CUOTAS ELUDIDAS, CON LA SIGUIENTE 
INFORMACIÓN:

CANTIDAD TOTAL DE CUOTAS ELUDIDAS 
DESGLOSADAS POR TARIFA**
MONTO AL QUE EQUIVALEN LAS CUOTAS 

ELUDIDAS**
 MONTO RECUPERADO DE LAS CUOTAS 

ELUDIDAS (EL RESULTADO ES CON BASE EN   LA 
ACCIÓN 13  )

DIRECCIÓN DE OPERACIÓN

15

PRESENTA TRIMESTRALMENTE, AL H. 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE CAPUFE, 
UN RESUMEN SOBRE CUOTAS ELUDIDAS A 
NIVEL NACIONAL.

H.CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

16

REALIZA LAS ACCIONES QUE CONSIDERE 
PERTINENTES EN LO QUE A LAS CUOTAS 
ELUDIDAS SE REFIERE. 

FIN
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA PLAZAS DE COBRO  
 

 
 

PROCEDIMIENTO PARA REGISTRO DE UN VEHICULO AL SERVICIO 
DE LA COMUNIDAD (VSC) 

 
 

OBJETIVO 
 
 
 
Establecer el registro por parte de los cajeros receptores en el equipo de control de transito los 

vehículos al servicio de la comunidad para su verificación y revisión en el video los VSC señalados en 

la documentación para ser dictaminados los eventos marcados como VSC por el analista liquidador y 

dejar asentado en la liquidación, después de verificar el video, los eventos registrados como VSC y los 

que no lo son.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
PROCEDIMIENTO PARA REGISTRO DE UN VEHICULO AL SERVICIO  
DE LA COMUNIDAD (VSC) 
 

       
 
 

CAPUFE  

CLAVE:   05 
TITULO:  

FECHA: DICIEMBRE 2007

PAG.     1   DE   1    UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCIÓN DE OPERACIÓN
DELEGACIÓN REGIONAL Y GERENCIAS DE TRAMO Y PLAZAS DE COBRO

 

RESPONSABLE  No.                                                      ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

 
Cajero Receptor 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Encargado de Turno 
 
 
 
 
 
 
 
 
Analista liquidador 
(CLR) 
 
 

 
1. Identifica visualmente al vehiculo como un VSC y lo registra en el ECT como 

VSC. 
 

2. Registra en el formato correspondiente el mayor número de datos posibles 
del evento, tales como: tarifa, dependencia, número económico, hora, 
marca, color y modelo. Esto debe de ser con letra legible. 

 
3. Notifica de inmediato al Encargado de Turno y solicita el número de control 

que le corresponde al evento. 
 

Nota: El cajero Receptor debe de realizar estas acciones para todos los vehículos 
que crucen como VSC durante su turno. 

 
4. Registra el VSC en un listado general de la Plaza de Cobro, anotando hora, 

carril y tarifa del evento. 
 

5. Notifica al Cajero Receptor el número de control correspondiente. 
 

6. Realizar al finalizar el turno, el procedimiento de preliquidación, le solicita al 
Cajero Receptor su formato de incidencias de carril para integrarlo en su 
preliquidación. 

 
7. Recibe la información correspondiente a VSC, junto con las preliquidaciones 

de todos los Cajeros Receptores de una Plaza de Cobro. 
 

8. Revisa en el vídeo los VSC señalados en la documentación y dictaminan los 
eventos marcados como VSC. 

 
9. Deja asentado en la liquidación, después de verificar el video, los eventos 

registrados como VSC y los que no lo son. 
 
 

10. Turna una copia del dictamen a la Subdelegación de Operación o 
equivalente, para que ésta tome las acciones y/o sanciones pertinentes. 

 
 

11. Envía el dictamen de la revisión de video a la Plaza de Cobro para que sea 
firmado por el Cajero Receptor. 

 
 
 

Termina procedimiento 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Formato de  
incidencias de carril 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Liquidación 
 
 
 
 
 
 
 
Dictamen 
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DICTAMEN

LIQUIDACIÓN

FORMATO DE 
INCIDENCIA DE CARRIL

CAJERO RECEPTOR

1

IDENTIFICA VISUALMENTE AL VEHICULO 
COMO UN VSC Y LO REGISTRA EN EL ECT 
COMO VSC.

INICIO

6

REALIZAR AL FINALIZAR EL TURNO, EL 
PROCEDIMIENTO DE PRELIQUIDACIÓN, LE 
SOLICITA AL CAJERO RECEPTOR SU 
FORMATO DE INCIDENCIAS DE CARRIL PARA 
INTEGRARLO EN SU PRELIQUIDACIÓN

5

NOTIFICA AL CAJERO RECEPTOR EL 
NÚMERO DE CONTROL CORRESPONDIENTE.

4

REGISTRA EL VSC EN UN LISTADO GENERAL 
DE LA PLAZA DE COBRO, ANOTANDO HORA, 
CARRIL Y TARIFA DEL EVENTO.

3

NOTIFICA DE INMEDIATO AL ENCARGADO 
DE TURNO Y SOLICITA EL NÚMERO DE 
CONTROL QUE LE CORRESPONDE AL 
EVENTO.

2

REGISTRA EN EL FORMATO 
CORRESPONDIENTE EL MAYOR NÚMERO DE 
DATOS POSIBLES DEL EVENTO, TALES 
COMO: TARIFA, DEPENDENCIA, NÚMERO 
ECONÓMICO, HORA, MARCA, COLOR Y 
MODELO. ESTO DEBE DE SER CON LETRA 
LEGIBLE.

ENCARGADO DE TURNO 
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PROCEDIMIENTO PARA REGISTRO DE UN VEHICULO
AL SERVICIO DE LA COMUNIDAD (VSC)

DIRECCIÓN DE OPERACIÓN
DELEGACIÓN REGIONAL Y GERENCIA DE TRAMO Y 
PLAZAS DE COBRO

CLAVE:

FECHA: DICIEMBRE 
2007

05

1 DE 1PÁGINA:

CAPUFE

7

RECIBE LA INFORMACIÓN 
CORRESPONDIENTE A VSC, JUNTO CON LAS 
PRELIQUIDACIONES DE TODOS LOS 
CAJEROS RECEPTORES DE UNA PLAZA DE 
COBRO.

ANALISTA LIQUIDADOR (CLR)

8

REVISA EN EL VÍDEO LOS VSC SEÑALADOS 
EN LA DOCUMENTACIÓN Y DICTAMINAN LOS 
EVENTOS MARCADOS COMO VSC.

9

DEJA ASENTADO EN LA LIQUIDACIÓN, 
DESPUÉS DE VERIFICAR EL VIDEO, LOS 
EVENTOS REGISTRADOS COMO VSC Y LOS 
QUE NO LO SON.

10

TURNA UNA COPIA DEL DICTAMEN A LA 
SUBDELEGACIÓN DE OPERACIÓN O 
EQUIVALENTE, PARA QUE ÉSTA TOME LAS 
ACCIONES Y/O SANCIONES PERTINENTES.

FIN

11

ENVÍA EL DICTAMEN DE LA REVISIÓN DE 
VIDEO A LA PLAZA DE COBRO PARA QUE 
SEA FIRMADO POR EL CAJERO RECEPTOR.



 
 
 
 
 
CAPUFE 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA PLAZAS DE COBRO  
 

 
 

PROCEDIMIENTO PARA FIN DE TURNO 
 
 

OBJETIVO 
 

 
 

Establecer durante la operación y al finalizar el turno la verificación del fondo de cambio, existencia de 

rollos y comprobantes de pago, dotaciones de fondo de cambio, bitácoras (registro y llenado de 

éstas), con la finalidad de ser entregados al encargado de turno entrante y continuar con la operación 

en la plaza de cobro. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
PROCEDIMIENTO PARA FIN DE TURNO 
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RESPONSABLE  No.                                                      ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

 
Encargado de Turno 
saliente  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Encargado de Turno 
entrante 
 
 
 
 

 
1. Verifica que esté completo y en orden: el fondo de cambio, existencia de 

rollos y comprobantes de pago, dotaciones de fondo de cambio, bitácoras 
(registro y llenado de éstas). 

 
 

2. Realiza la entrega de lo antes mencionado al Encargado de Turno entrante. 
 

¿Existe omisión de registros o faltante en los puntos verificados que se 
mencionan en el punto anterior? 
 

SI 
3. Comenta lo ocurrido con el Encargado de Turno saliente 

 
4. Levanta el acta administrativa en caso de ser necesario para dar 

conocimiento de la situación al Administrador de la Plaza de Cobro y 
Subdelegación de Operación o equivalente. 

 
No  

5. Notifica a los Cajeros Receptores la finalización de su turno a través del 
medio establecido para este fin. 

 
6. Registra su salida en el medio establecido para este fin. 

 
¿Existen Plazas de Cobro remotas? 
 
No 

7. Realiza de acuerdo a las 5 y 6 para finalizar su jornada de trabajo en la plaza 
de cobro. 

 
 

SI 
8. Realiza el procedimiento para la operación y preliquidación de Plazas de 

Cobro remotas. 
 
 
 
 

Termina procedimiento 
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ENCARGADO DE TURNO

1

VERIFICA QUE ESTÉ COMPLETO Y EN 
ORDEN: EL FONDO DE CAMBIO, 
EXISTENCIA DE ROLLOS Y COMPROBANTES 
DE PAGO, DOTACIONES DE FONDO DE 
CAMBIO, BITÁCORAS (REGISTRO Y 
LLENADO DE ÉSTAS).

INICIO

6

REGISTRA SU SALIDA EN EL MEDIO 
ESTABLECIDO PARA ESTE FIN.

5

NOTIFICA A LOS CAJEROS RECEPTORES LA 
FINALIZACIÓN DE SU TURNO A TRAVÉS DEL 
MEDIO ESTABLECIDO PARA ESTE FIN.

4

LEVANTA EL ACTA ADMINISTRATIVA EN 
CASO DE SER NECESARIO PARA DAR 
CONOCIMIENTO DE LA SITUACIÓN AL 
ADMINISTRADOR DE LA PLAZA DE COBRO Y 
SUBDELEGACIÓN DE OPERACIÓN O 
EQUIVALENTE.

3

COMENTA LO OCURRIDO CON EL 
ENCARGADO DE TURNO SALIENTE

2

REALIZA LA ENTREGA DE LO ANTES 
MENCIONADO AL ENCARGADO DE TURNO 
ENTRANTE

ENCARGADO DE TURNO ENTRANTE
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7

REALIZA DE ACUERDO A LAS 5 Y 6 PARA 
FINALIZAR SU JORNADA DE TRABAJO EN LA 
PLAZA DE COBRO.

8

REALIZA EL PROCEDIMIENTO PARA LA 
OPERACIÓN Y PRELIQUIDACIÓN DE PLAZAS 
DE COBRO REMOTAS.

FIN

EXISTE OMISIÓN 
DE REGISTRO O 

FALTANTE

SINO

FIN

EXISTEN PLAZAS 
DE COBRO 
REMOTAS

NO

SI



 
 
 
 
 
CAPUFE 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA PLAZAS DE COBRO  
 

 
 

PROCEDIMIENTO PARA PRELIQUIDACIÓN 
 
 

OBJETIVO 
 
 
 

Realizar la entrega por el Cajero Receptor durante su turno del efectivo recaudado, formatos boletos, 

dotación de fondo de cambio, retiros parciales para su captura por el Encargado de Turno en el 

módulo de preliquidación la cantidad entregada para su verificación y detectar los faltante para cobrar 

en el momento o en su caso, levantar el acta administrativa correspondiente. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
PROCEDIMIENTO PARA  PRELIQUIDACIÓN 
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RESPONSABLE  No.                                                      ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

 
Cajero Receptor 
saliente  
 
 
 
 
 
 
 
 
Encargado de Turno 
entrante 
 
 
 
 

 
1. Finaliza el turno y se dirige a la Sala de Operación con el efectivo recaudado, 

formatos y boletos generados por error. 
 

2. Cuenta los ingresos recaudados durante su turno carril. 
 
 

3. Entrega al Encargado de Turno los ingresos recaudados por concepto de 
cobro de peaje y los formatos correspondientes. 

 
 

4. Cuenta lo entregado por el Cajero Receptor de su turno. 
 

¿Coincide la cantidad entregada por el Cajero Receptor con la contada 
por el Encargado de Turno? 

 
No 

5. Regresa al Cajero Receptor los ingresos, para que éste los cuente 
nuevamente. 

 
SI 

6. Captura en el módulo de preliquidación la cantidad entregada, sumándole lo 
recolectado en los retiros parciales y los boletos generados por error; captura 
el folio inicial y final del rollo de comprobantes de pago para el caso de ECT 
de Controles. 

 
7. Notifica al Cajero Receptor de la existencia de faltante. 

 
8. Solicita al Cajero Receptor cubra, de manera inmediata, la cantidad faltante. 

 
¿El Cajero Receptor cubre la cantidad faltante? 
 
No  

9. Levanta el acta administrativa correspondiente. 
 
Si  

10. Recibe del Cajero Receptor la cantidad por concepto de faltante capturándola 
en el módulo de preliquidación, esta cantidad se pone en el campo de 
faltante pagado. 

 
11. Imprime y entrega la preliquidación al Cajero Receptor para que la firme. 

 
12. Integra a la preliquidación los formatos correspondientes previamente 

verificados y boletos generados por error. Esta documentación se envía al 
CLR para su revisión y análisis. 

 
Nota: Esto lo hace con todos los Cajeros Receptores que laboraron durante 
su turno y por el número de cortes realizados durante el turno, incluyendo los 
carriles cerrados. 

 
13. Genera los archivos de turno correspondientes antes de imprimir los reportes 

necesarios. 
 
Termina procedimiento 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acta administrativa 
 
 
 
 
 
 
Preliquidación 
 
Preliquidación y 
formatos 
 
 
 
 
 
 
Reporte de archivos 
generados 
 

 

36



REPORTE DE 
ARCHIVOS 

GENERADOS

PRELIQUIDACIÓN Y 
FORMATOS

PRELIQUIDACIÓN

ACTA 
ADMINISTRATIVA

CAJERO RECEPTOR
SALIENTE

1

FINALIZA EL TURNO Y SE DIRIGE A LA 
SALA DE OPERACIÓN CON EL EFECTIVO 
RECAUDADO, FORMATOS Y BOLETOS 
GENERADOS POR ERROR.

INICIO

6

CAPTURA EN EL MÓDULO DE 
PRELIQUIDACIÓN LA CANTIDAD 
ENTREGADA, SUMÁNDOLE LO 
RECOLECTADO EN LOS RETIROS PARCIALES 
Y LOS BOLETOS GENERADOS POR ERROR; 
CAPTURA EL FOLIO INICIAL Y FINAL DEL 
ROLLO DE COMPROBANTES DE PAGO PARA 
EL CASO DE ECT DE CONTROLES.

5

REGRESA AL CAJERO RECEPTOR LOS 
INGRESOS, PARA QUE ÉSTE LOS CUENTE 
NUEVAMENTE.

4

CUENTA LO ENTREGADO POR EL CAJERO 
RECEPTOR DE SU TURNO.

3

ENTREGA AL ENCARGADO DE TURNO LOS 
INGRESOS RECAUDADOS POR CONCEPTO DE 
COBRO DE PEAJE Y LOS FORMATOS 
CORRESPONDIENTES.

2

CUENTA LOS INGRESOS RECAUDADOS 
DURANTE SU TURNO CARRIL.

ENCARGADO DE TURNO ENTRANTE
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7

NOTIFICA AL CAJERO RECEPTOR DE LA 
EXISTENCIA DE FALTANTE.

8

SOLICITA AL CAJERO RECEPTOR CUBRA, DE 
MANERA INMEDIATA, LA CANTIDAD 
FALTANTE.

FIN

COINCIDEN LAS 
CANTIDADES 
ENTREGADAS

SI

NO

EL CAJERO 
RECEPTOR 
CUBRE LA 
CANTIDADNO

SI
1

1

9

LEVANTA EL ACTA ADMINISTRATIVA 
CORRESPONDIENTE

10

RECIBE DEL CAJERO RECEPTOR LA 
CANTIDAD POR CONCEPTO DE FALTANTE 
CAPTURÁNDOLA EN EL MÓDULO DE 
PRELIQUIDACIÓN, ESTA CANTIDAD SE PONE 
EN EL CAMPO DE FALTANTE PAGADO.

11

IMPRIME Y ENTREGA LA PRELIQUIDACIÓN 
AL CAJERO RECEPTOR PARA QUE LA FIRME.

12

INTEGRA A LA PRELIQUIDACIÓN LOS 
FORMATOS CORRESPONDIENTES 
PREVIAMENTE VERIFICADOS Y BOLETOS 
GENERADOS POR ERROR. ESTA 
DOCUMENTACIÓN SE ENVÍA AL CLR PARA 
SU REVISIÓN Y ANÁLISIS.

FIN

NOTA: ESTO LO HACE CON TODOS LOS CAJEROS 
RECEPTORES QUE LABORARON DURANTE SU 
TURNO Y POR EL NÚMERO DE CORTES 
REALIZADOS DURANTE EL TURNO, INCLUYENDO 
LOS CARRILES CERRADOS.

13

GENERA LOS ARCHIVOS DE TURNO 
CORRESPONDIENTES ANTES DE IMPRIMIR 
LOS REPORTES NECESARIOS.



 
 
 
 
 
CAPUFE 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA PLAZAS DE COBRO  
 

 
 

PROCEDIMIENTO PARA PRELIQUIDACIÓN ECT THALES 
 
 

OBJETIVO 
 
 
 

Realizar la entrega por el Cajero receptor del efectivo recaudado, formatos y boletos, dotación de 

fondo de cambio, retiros parciales para su captura por el encargado de turno en el módulo de 

preliquidación de la cantidad entregada y en caso de faltante cobrar en el momento, o en su caso  

levantar el acta administrativa correspondiente. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
PROCEDIMIENTO PARA  PRELIQUIDACIÓN CON  ECT THALES 
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RESPONSABLE  No.                                                      ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

 
Cajero Receptor 
saliente  
 
 
 
 
 
 
 
 
Encargado de Turno  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cajero Receptor 
 
 
 
 
 
 
 
Encargado de Turno 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1. Finaliza el turno y se dirige a la Sala de Operación con el efectivo recaudado, 

formatos y boletos generados por error. 
 

2. Cuenta los ingresos recaudados durante su turno carril. 
 
 

3. Entrega al Encargado de Turno los ingresos recaudados por concepto de 
cobro de peaje y los formatos correspondientes. 

 
 

4. Cuenta lo entregado por el Cajero Receptor de su turno. 
 

¿Coincide la cantidad entregada por el Cajero Receptor con la contada por el 
Encargado de Turno? 

 
No 

5. Regresa al Cajero Receptor los ingresos, para que éste los cuente 
nuevamente. 

 
SI 

6. Captura en el módulo de preliquidación la cantidad entregada, sumándole lo 
recolectado en los retiros parciales. 

 
7. Imprime el reporte al dar “Aceptar” automáticamente y la información es 

enviada al Encargado de Turno para su validación. 
 

8. Captura las incidencias de su turno (VSC, CE y Rectificaciones). 
 

9. Valida la información enviada por el Cajero Receptor, pudiendo poner los 
comentarios pertinentes en el reporte. 

 
 

¿Existe un faltante en el balance final del Cajero Receptor? 
 

No 
10. Imprime el reporte para que éste sea firmado por el y por el Cajero Receptor 

responsable del carril. 
 
Si 

11.  Solicita al Cajero Receptor cubra, de manera inmediata, la cantidad faltante. 
 
¿El Cajero Receptor cubre la cantidad faltante? 

 
No  

12. Levanta el acta administrativa correspondiente. 
 

SI 
13. Recibe del Cajero Receptor la cantidad por concepto de faltante capturándola 

en el módulo de preliquidación, esta cantidad se pone en el campo de 
faltante pagado. 

 
14. Acepta la información que muestra el módulo y al dar “Aceptar” se imprime 

el reporte correspondiente. Este reporte debe ser firmado por el Encargado 
de Turno y Cajero Receptor. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Firma liquidación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Reporte 
 
 
 
 
 
 
 
Acta Administrativa 
 
 
 
 
 
 
 
Síntesis de 
liquidación 
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PROCEDIMIENTO PARA  PRELIQUIDACIÓN CON  ECT THALES 
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DOCUMENTO 

 
 
 
 
 
 
Administrador de la 
Plaza de Cobro 
 
 
Encargado de Turno 

 
Nota: Esto lo hace con todos los Cajeros Receptores que laboraron durante su 
turno y por el número de cortes realizados durante el turno, incluyendo los carriles 
cerrados. 

 
 

15. Imprime el reporte de ingresos recaudados durante el turno. 
 
 
 

16. Imprime el reporte de aforo por turno – carril para cada uno de los Cajeros 
Receptores que laboraron en el turno. 

 
 

17. Genera los archivos de turno correspondientes. 
 
 

18. Integra las preliquidaciones para que éstas sean enviadas al CLR para su 
revisión y análisis. 

 
 

Termina procedimiento 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Bolsas 
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ACTA 
ADMINISTRATIVA

FIRMA  LIQUIDACIÓN

CAJERO RECEPTOR
SALIENTE

1

FINALIZA EL TURNO Y SE DIRIGE A LA 
SALA DE OPERACIÓN CON EL EFECTIVO 
RECAUDADO, FORMATOS Y BOLETOS 
GENERADOS POR ERROR.

INICIO

6

CAPTURA EN EL MÓDULO DE 
PRELIQUIDACIÓN LA CANTIDAD 
ENTREGADA, SUMÁNDOLE LO 
RECOLECTADO EN LOS RETIROS PARCIALES 

5

REGRESA AL CAJERO RECEPTOR LOS 
INGRESOS, PARA QUE ÉSTE LOS CUENTE 
NUEVAMENTE.

4

CUENTA LO ENTREGADO POR EL CAJERO 
RECEPTOR DE SU TURNO.

3

ENTREGA AL ENCARGADO DE TURNO LOS 
INGRESOS RECAUDADOS POR CONCEPTO DE 
COBRO DE PEAJE Y LOS FORMATOS 
CORRESPONDIENTES.

2

CUENTA LOS INGRESOS RECAUDADOS 
DURANTE SU TURNO CARRIL.

ENCARGADO DE TURNO 
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7

IMPRIME EL REPORTE AL DAR “ACEPTAR” 
AUTOMÁTICAMENTE Y LA INFORMACIÓN ES 
ENVIADA AL ENCARGADO DE TURNO PARA 
SU VALIDACIÓN.

8

CAPTURA LAS INCIDENCIAS DE SU TURNO 
(VSC, CE Y RECTIFICACIONES).

COINCIDEN LAS 
CANTIDADES 
ENTREGADAS

SI

NO

1

1

9

VALIDA LA INFORMACIÓN ENVIADA POR EL 
CAJERO RECEPTOR, PUDIENDO PONER LOS 
COMENTARIOS PERTINENTES EN EL 
REPORTE.

10

IMPRIME EL REPORTE PARA QUE ÉSTE SEA 
FIRMADO POR EL Y POR EL CAJERO 
RECEPTOR RESPONSABLE DEL CARRIL.

11

SOLICITA AL CAJERO RECEPTOR CUBRA, DE 
MANERA INMEDIATA, LA CANTIDAD 
FALTANTE.

12

LEVANTA EL ACTA ADMINISTRATIVA 
CORRESPONDIENTE.

EXISTEN 
FALTANTES

SI

NO

EL CAJERO 
RECEPTO CUBRE 

LA CANTIDAD

NO
SI

1/2

13

RECIBE DEL CAJERO RECEPTOR LA 
CANTIDAD POR CONCEPTO DE FALTANTE 
CAPTURÁNDOLA EN EL MÓDULO DE 
PRELIQUIDACIÓN, ESTA CANTIDAD SE PONE 
EN EL CAMPO DE FALTANTE PAGADO.

FIN

CAJERO RECEPTOR



BOLSAS

SINTESIS DE 
LIQUIDACIÓN

ENCARGADO DE TURNO ADMINISTRADOR DE LA PLAZA DE COBRO
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2/1

14

ACEPTA LA INFORMACIÓN QUE MUESTRA EL 
MÓDULO Y AL DAR “ACEPTAR” SE IMPRIME 
EL REPORTE CORRESPONDIENTE. ESTE 
REPORTE DEBE SER FIRMADO POR EL 
ENCARGADO DE TURNO Y CAJERO 
RECEPTOR.

NOTA: ESTO LO HACE CON TODOS LOS 
CAJEROS RECEPTORES QUE LABORARON 
DURANTE SU TURNO Y POR EL NÚMERO 
DE CORTES REALIZADOS DURANTE EL 
TURNO, INCLUYENDO LOS CARRILES 
CERRADOS.

15

IMPRIME EL REPORTE DE INGRESOS 
RECAUDADOS DURANTE EL TURNO.

16

IMPRIME EL REPORTE DE AFORO POR 
TURNO – CARRIL PARA CADA UNO DE LOS 
CAJEROS RECEPTORES QUE LABORARON EN 
EL TURNO.

17

GENERA LOS ARCHIVOS DE TURNO 
CORRESPONDIENTES.

18

INTEGRA LAS PRELIQUIDACIONES PARA QUE 
ÉSTAS SEAN ENVIADAS AL CLR PARA SU 
REVISIÓN Y ANÁLISIS.

FIN

42



 
 
 
 
 
CAPUFE 
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PROCEDIMIENTO PARA COMPENSACIÓN DE FALTANTES Y SOBRANTES EN 
PLAZAS DE COBRO FRONTERIZAS 

 
 

OBJETIVO 
 
 
 

Describir el procedimiento de la preliquidación del turno del registro por el equipo de control de 

transito, así como de la captura para la detección de faltantes o sobrante de la cantidad entregada por 

los cajeros receptores, y en caso de existir faltante este sea en dólares o moneda nacional se genere 

por el analista liquidador el reporte de faltante correspondiente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
PROCEDIMIENTO DE COMPENSACIÓN DE FALTANTES Y SOBRANTES  
EN PLAZAS DE COBRO FRONTERIZAS 
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RESPONSABLE  No.                                                      ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

 
Encargado de Turno 
entrante / Cajero 
Receptor saliente 
 
 
 
 
Encargado de Turno 
 
 
 
 
 
 
Analista liquidador 
 
 
 
 
 

 
1. Realiza el procedimiento de preliquidación, según el Equipo de Control de 

Transito ECT que opere, capturando lo recaudado en moneda nacional y 
dólares. 

 
¿Existe faltante en la preliquidación del Cajero Receptor? 
 
Si 

2. Notifica al Cajero Receptor el monto del faltante, así como si éste fue en 
dólares o moneda nacional. (no se le requiere el pago al momento). 

 
3. Realiza la exportación de los archivos del turno correspondiente. 

 
 
 

4. Realiza el procedimiento de liquidación de todos y cada uno de los Cajeros 
Receptores. 

 
 

No 
5. Obtiene del módulo de liquidación el importe definitivo de faltante o 

sobrante, resultado de la compensación entre dólares y moneda nacional. 
 
 
 

6. Envía cada quince días, a la Subdelegación de Operación el reporte de 
faltantes. 

 
 

Termina procedimiento 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Preliquidación o 
Liquidación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dictamen 
 
 
 
 
Reporte Turno/Carril 
 
 
 
 
Reporte de faltantes 
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REPORTE DE 
FALTANTES

REPORTE TURNO/
CARRIL

DICTAMEN

ENCARGADO DE TURNO ENTRANTE/
CAJERO RECEPTOR SALIENTE

1

REALIZA EL PROCEDIMIENTO DE 
PRELIQUIDACIÓN, SEGÚN EL EQUIPO DE 
CONTROL DE TRANSITO ECT QUE OPERE, 
CAPTURANDO LO RECAUDADO EN MONEDA 
NACIONAL Y DÓLARES.

INICIO

6

ENVÍA CADA QUINCE DÍAS, A LA 
SUBDELEGACIÓN DE OPERACIÓN EL 
REPORTE DE FALTANTES.

5

OBTIENE DEL MÓDULO DE LIQUIDACIÓN EL 
IMPORTE DEFINITIVO DE FALTANTE O 
SOBRANTE, RESULTADO DE LA 
COMPENSACIÓN ENTRE DÓLARES Y 
MONEDA NACIONAL.

4

REALIZA EL PROCEDIMIENTO DE 
LIQUIDACIÓN DE TODOS Y CADA UNO DE 
LOS CAJEROS RECEPTORES.

2

NOTIFICA AL CAJERO RECEPTOR EL MONTO 
DEL FALTANTE, ASÍ COMO SI ÉSTE FUE EN 
DÓLARES O MONEDA NACIONAL. (NO SE LE 
REQUIERE EL PAGO AL MOMENTO).

3

REALIZA LA EXPORTACIÓN DE LOS 
ARCHIVOS DEL TURNO CORRESPONDIENTE.

ANALISTA LIQUIDADOR
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EXISTE FALTANTE 
EN LA PRELIQUIDACIÓN 

DEL CAJERO

SI

NO

ENCARGADO DE TURNO
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s 
 

PROCEDIMIENTO PARA LA OPERACIÓN Y PRELIQUIDACIÓN DE 
PLAZAS DE COBRO REMOTAS 

 
 

OBJETIVO 
 
 
 

Describir el procedimiento del resguardo del ingreso en bolsas de plástico, identificadas por carril, 

para ser depositadas en la caja de seguridad de traslado de valores, con la finalidad de tener seguro 

el ingreso recaudado del turno y carril de la plaza de cobro correspondiente. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
CAPUFE 
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PROCEDIMIENTO PARA LA OPERACIÓN Y PRELIQUIDACIÓN DE PLAZAS DE 

COBRO REMOTAS 
 
 

POLÍTICAS 
 
 

1. El Encargado de Turno deberá mantener comunicación de forma constante, a través del medio 
establecido para este fin, con el Cajero Receptor de la Plaza de Cobro remota para conocer y 
atender las necesidades como son; rollo de papel para la impresión de boletos, morralla, retiro 
parcial, etc. 

 
Nota: Se debe considerar la distancia entre las Plazas de Cobro para no descuidar la 
operación de ambas. 

 
 



 
PROCEDIMIENTO PARA LA OPERACIÓN Y PRELIQUIDACIÓN DE  
PLAZAS DE COBRO REMOTAS 
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RESPONSABLE  No.                                                      ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

 
Encargado de Turno y 
Cajero Receptor 
entrante 
 
 
 
 
 
Encargado de Turno 
entrante 
 
 
 
 
 
 
 
Encargado de Turno 
saliente 
 
 
Cajero Receptor 

 
1. Acude a la Plaza de Cobro remotas, para realizar el cambio de turno.  

 
2. Realizan el procedimiento de fin e inicio de turno. 

 
 

3. Realiza el cambio de video, en el turno correspondiente. 
 
 

4. Realiza el procedimiento de preliquidación. Coloca el ingreso en bolsas de 
plástico, identificadas por carril, y las deposita en la caja de seguridad, en 
caso de que ésta no exista, debe trasladar el ingreso  recaudado a la Plaza 
de Cobro principal. 

 
5. Entrega la preliquidación, y en su caso los ingresos al Encargado de Turno 

saliente, para que éste los recuente y los separe por Plaza de Cobro si así 
corresponde. 

 
6. Deposita en la caja de seguridad de la compañía de traslado de valores los 

ingresos recaudados durante el turno. 
 
 

7. Notifica de inmediato al Encargado de Turno cualquier anomalía que ocurra, 
para su pronta atención. 

 
 

8. Realiza cierre de carril y turno para finalizar su jornada laboral. 
 
 

Termina procedimiento 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Preliquidación o 
Liquidación 
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PRELIQUIDACIÓN O 
LIQUIDACIÓN

ENCARGADO DE TURNO Y CAJERO 
RECEPTOR ENTRANTE

1

ACUDE A LA PLAZA DE COBRO REMOTAS, 
PARA REALIZAR EL CAMBIO DE TURNO. 

INICIO

6

DEPOSITA EN LA CAJA DE SEGURIDAD DE LA 
COMPAÑÍA DE TRASLADO DE VALORES LOS 
INGRESOS RECAUDADOS DURANTE EL 
TURNO.

5

ENTREGA LA PRELIQUIDACIÓN, Y EN SU 
CASO LOS INGRESOS AL ENCARGADO DE 
TURNO SALIENTE, PARA QUE ÉSTE LOS 
RECUENTE Y LOS SEPARE POR PLAZA DE 
COBRO SI ASÍ CORRESPONDE.

4

REALIZA EL PROCEDIMIENTO DE 
PRELIQUIDACIÓN. COLOCA EL INGRESO EN 
BOLSAS DE PLÁSTICO, IDENTIFICADAS POR 
CARRIL, Y LAS DEPOSITA EN LA CAJA DE 
SEGURIDAD, EN CASO DE QUE ÉSTA NO 
EXISTA, DEBE TRASLADAR EL INGRESO  
RECAUDADO A LA PLAZA DE COBRO 
PRINCIPAL.

2

REALIZAN EL PROCEDIMIENTO DE FIN E 
INICIO DE TURNO.

3

REALIZA EL CAMBIO DE VIDEO, EN EL 
TURNO CORRESPONDIENTE

ENCARGADO DE TURNO SALIENTE
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7

NOTIFICA DE INMEDIATO AL ENCARGADO 
DE TURNO CUALQUIER ANOMALÍA QUE 
OCURRA, PARA SU PRONTA ATENCIÓN.

CAJERO RECEPTOR

8

REALIZA CIERRE DE CARRIL Y TURNO PARA 
FINALIZAR SU JORNADA LABORAL.

FIN
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PROCEDIMIENTO PARA LA OPERACIÓN DE 
CABINAS EMERGENTE 

 
 

OBJETIVO 
 
 
 

Implementar el uso de cabinas de cobro emergente en las plazas de cobro que por situaciones 

extraordinarias se den las siguientes eventualidades; accidentes, cierres de sector, festividades 

religiosas, deban aplicar el sistema de cobro para pago en efectivo con tarifa 1 y utilizar comprobantes 

preimpreso de emergencias, así como el registro en los formatos y del acta administrativa 

correspondiente. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
PROCEDIMIENTO PARA LA OPERACIÓN DE CABINAS DE COBRO 
EMERGENTE 
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RESPONSABLE  No.                                                      ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

 
Administrador de la 
Plaza Cobro 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cajero Receptor 
 
 
 
Encargado de Turno 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Analista liquidador 
 

 
1. implementa el uso de cabinas de cobro emergente debido al alto aforo 

vehicular que se presenta por situaciones extraordinarias de tráfico 
(accidentes, cierres de sector, festividades religiosas o días feriados, etc). 

 
 

2. Designa el carril por el cual aplicara este sistema de cobro, mismo que debe 
ser solo pago en efectivo y únicamente se permitirá el cruce de vehículos T1 
en tramo directo. 

 
3. Asigna a 2 Cajeros Receptores, para este tipo de operación, dotándolos de 

fondo de cambio, comprobantes en block para emergencia y formatos 
correspondientes y verificando que carril este habilitado. 

 
4. Realiza un corte de su carril en operación normal, debido a que este carril se 

designo para operar de forma emergente, elaborando la preliquidación 
correspondiente. 

 
5. Realiza apertura del carril asignado a la contingencia bajo su responsabilidad. 

 
 

6. Termina la contingencia o turno recibe el importe recaudado, comparándolo 
contra el consumo de comprobantes en block para emergencia, que entrego 
al Cajero Receptor al inicio de la contingencia, realizando la preliquidación 
correspondiente. 

 
7. Elabora acta administrativa, anexándole la documentación correspondiente 

de aforo e ingreso, la cual debe enviar al Centro de Liquidación Regional con 
copia al Subdelegado de Operación o equivalente. 

 
 

8. Realiza un aforo al 100% del carril en donde se instalo la cabina emergente. 
 
 
 
 

Termina procedimiento 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Acta administrativa 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Kardex 
 
 
 
 
Acta Administrativa 
 
 
 
 
Dictamen 

 
51



KARDEX

DICTAMEN

ACTA 
ADMINISTRATIVA

ACTA 
ADMINISTRATIVA

ADMINISTRADOR DE LA PLAZA 
DE COBRO

1

IMPLEMENTA EL USO DE CABINAS DE 
COBRO EMERGENTE DEBIDO AL ALTO 
AFORO VEHICULAR QUE SE PRESENTA POR 
SITUACIONES EXTRAORDINARIAS DE 
TRÁFICO (ACCIDENTES, CIERRES DE 
SECTOR, FESTIVIDADES RELIGIOSAS O 
DÍAS FERIADOS, ETC).

INICIO

6

TERMINA LA CONTINGENCIA O TURNO 
RECIBE EL IMPORTE RECAUDADO, 
COMPARÁNDOLO CONTRA EL CONSUMO DE 
COMPROBANTES EN BLOCK PARA 
EMERGENCIA, QUE ENTREGO AL CAJERO 
RECEPTOR AL INICIO DE LA CONTINGENCIA, 
REALIZANDO LA PRELIQUIDACIÓN 
CORRESPONDIENTE.

5

REALIZA APERTURA DEL CARRIL ASIGNADO 
A LA CONTINGENCIA BAJO SU 
RESPONSABILIDAD.

4

REALIZA UN CORTE DE SU CARRIL EN 
OPERACIÓN NORMAL, DEBIDO A QUE ESTE 
CARRIL SE DESIGNO PARA OPERAR DE 
FORMA EMERGENTE, ELABORANDO LA 
PRELIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE.

2

DESIGNA EL CARRIL POR EL CUAL APLICARA 
ESTE SISTEMA DE COBRO, MISMO QUE 
DEBE SER SOLO PAGO EN EFECTIVO Y 
ÚNICAMENTE SE PERMITIRÁ EL CRUCE DE 
VEHÍCULOS T1 EN TRAMO DIRECTO.

3

ASIGNA A 2 CAJEROS RECEPTORES, PARA 
ESTE TIPO DE OPERACIÓN, DOTÁNDOLOS 
DE FONDO DE CAMBIO, COMPROBANTES EN 
BLOCK PARA EMERGENCIA Y FORMATOS 
CORRESPONDIENTES Y VERIFICANDO QUE 
CARRIL ESTE HABILITADO.

ENCARGADO DE TURNO
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CAJERO RECEPTOR

7

ELABORA ACTA ADMINISTRATIVA, 
ANEXÁNDOLE LA DOCUMENTACIÓN 
CORRESPONDIENTE DE AFORO E INGRESO, 
LA CUAL DEBE ENVIAR AL CENTRO DE 
LIQUIDACIÓN REGIONAL CON COPIA AL 
SUBDELEGADO DE OPERACIÓN O 
EQUIVALENTE.

ANALISTA LIQUUIDADOR

8

REALIZA UN AFORO AL 100% DEL CARRIL 
EN DONDE SE INSTALO LA CABINA 
EMERGENTE

FIN
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PROCEDIMIENTO PARA LA OPERACIÓN DE 
CABINAS DE COBRO COMPLEMENTARIAS 

 
 

OBJETIVO 
 
 
 

Implementar el uso de cabinas de cobro complementarias en las plazas de cobro conforme al alto 

aforo vehicular que  por; vacaciones, festividades religiosas, puentes o días festivos deban aplicar el 

sistema de cobro para pago en efectivo y utilizando los comprobantes preimpreso de emergencias del 

aforo vehicular y el acta administrativa correspondiente. 
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PROCEDIMIENTO PARA LA OPERACIÓN DE CABINAS DE COBRO 

COMPLEMENTARIAS 
 
 

POLÍTICAS  
 
 

1. Las cabinas adicionales deben de contar con el software (programa) del equipo de control de 
tránsito, con la intención de que las cabinas puedan ser preliquidadas como un carril más de 
la Plaza de Cobro. 

 
 



 
PROCEDIMIENTO PARA LA OPERACIÓN DE CABINAS DE COBRO 
COMPLEMENTARIAS 
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RESPONSABLE  No.                                                      ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

 
Administrador de la 
Plaza Cobro 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cajero Receptor 
 
 
 
Encargado de Turno 
 
 
 
Analista liquidador 
 

 
1. Implementa el uso de cabinas adicionales dentro del turno, cuando sea alto 

el aforo vehicular que se presenta debido a vacaciones, festividades 
religiosas, puentes o días festivos. 

 
 

2. Asigna a 1 o 2 Cajeros Receptores, según las necesidades de operación. 
 
 

3. Proporciona al o los Cajeros Receptores la dotación correspondiente de 
comprobantes en block para emergencia (boletos preimpresos) 

 
 

4. Realiza el cobro de todos y cada uno de los vehículos que pasen por su 
cabina. 

 
 

5. Realiza una preliquidación de los comprobantes en block para emergencia 
dados a los Cajeros Receptores que operaron el carril. 

 
 

6. Realiza un aforo manual al 100% del carril o los carriles en los que se hayan 
utilizado cabinas de cobro complementarias para dictaminar la cantidad total 
de sobrante o faltante de los Cajeros Receptores que la operaron. 

 
 
 

Termina procedimiento 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Acta administrativa 
 
 
 
 
 
 
 
Registro en Kardex 
 
 
 
Vale de cajero 
 
 
 
 
 
 
 
Dictamen 
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DICTAMEN

VALE DE CAJERO

REGISTRO EN 
KARDEX

ACTA 
ADMINISTRATIVA

ADMINISTRADOR DE LA PLAZA 
DE COBRO

1

IMPLEMENTA EL USO DE CABINAS 
ADICIONALES DENTRO DEL TURNO, 
CUANDO SEA ALTO EL AFORO VEHICULAR 
QUE SE PRESENTA DEBIDO A VACACIONES, 
FESTIVIDADES RELIGIOSAS, PUENTES O 
DÍAS FESTIVOS.

INICIO

6

REALIZA UN AFORO MANUAL AL 100% DEL 
CARRIL O LOS CARRILES EN LOS QUE SE 
HAYAN UTILIZADO CABINAS DE COBRO 
COMPLEMENTARIAS PARA DICTAMINAR LA 
CANTIDAD TOTAL DE SOBRANTE O 
FALTANTE DE LOS CAJEROS RECEPTORES 
QUE LA OPERARON.

5

REALIZA UNA PRELIQUIDACIÓN DE LOS 
COMPROBANTES EN BLOCK PARA 
EMERGENCIA DADOS A LOS CAJEROS 
RECEPTORES QUE OPERARON EL CARRIL.

4

REALIZA EL COBRO DE TODOS Y CADA UNO 
DE LOS VEHÍCULOS QUE PASEN POR SU 
CABINA.

2

ASIGNA A 1 O 2 CAJEROS RECEPTORES, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DE OPERACIÓN.

3

PROPORCIONA AL O LOS CAJEROS 
RECEPTORES LA DOTACIÓN 
CORRESPONDIENTE DE COMPROBANTES EN 
BLOCK PARA EMERGENCIA (BOLETOS 
PREIMPRESOS)

ENCARGADO DE TURNO
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PROCEDIMIENTO PARA BLOQUEO DE TRAMO CARRETERO 
 
 

OBJETIVO 
 
 
 

Establecer y realizar las medidas necesarias cuando se den los bloqueos por daños o afectaciones a la 

infraestructura carretera, para brindar en la medida de lo posible alternativas de camino, a fin de 

documentar mediante video y/o fotografías, y el acta administrativa con la descripción de la 

contingencia y se informe esta a la Subgerencia de Operación según corresponda. 
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58

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA PLAZAS DE COBRO  

 
PROCEDIMIENTO PARA BLOQUEO DE TRAMOS CARRETEROS 

 
 

POLÍTICAS 
 
 

1. Una vez terminada la contingencia, el Encargado de Turno deberá reestablece las 
condiciones de circulación normal, en la medida en que los daños lo permitan. 

 
 
 

2. El Administrador de la Plaza de Cobro deberá estar en constante comunicación con la 
Subdelegación Jurídica y de Operación o equivalentes, para dar seguimiento a la denuncia e 
intervenir cuando así se le requiera hasta la conclusión del caso. 

 
 



 
PROCEDIMIENTO PARA BLOQUEO DE TRAMO CARRETERO 
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RESPONSABLE  No.                                                      ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

 
Encargado de Turno 
 
 
 
 
 
 
Administrador de la 
Plaza de Cobro 
 
 
 
 
 
Encargado de Turno 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Administrador de la 
Plaza de Cobro 
 

 
1. Recibe la información al respecto de los usuarios y lo corrobora con los 

mismos, para obtener la mayor cantidad de información posible del evento. 
 
 

2. Informa de manera inmediata la situación al Administrador de la Plaza de 
Cobro. 

 
3. Notifica de inmediato la situación a la Subdelegación de Operación o 

equivalente, central de radio y Subgerencia de Seguridad y Salvaguarda en 
Oficinas Centrales. 

 
4. Recorre el tramo carretero, para verificar los daños o afectaciones que hayan 

sufrido las instalaciones o la infraestructura del tramo carretero. 
 

5. Notifica a los usuarios de la situación, a través de los Cajeros Receptores, y 
se coordina con las autoridades correspondientes., con la intención de que se 
evite el tránsito por la zona afectada, brindando en la medida de lo posible 
alternativas de camino. 

 
6. Anota en su bitácora de incidencias el mayor número de datos posibles 

según el tipo de bloqueo (social, siniestro o natural). 
 

7. Coordina los servicios de atención inmediata tanto internos como externos. 
 

8. Documenta el hecho mediante la información recabada, toma de vídeo y/o 
fotografías; siempre y cuando esto no ponga en riesgo su integridad física o 
la del personal que labora en la Plaza de Cobro. 

 
9. Elabora el boletín con información preliminar 

 
 

10. Elabora un acta administrativa terminada la contingencia, donde se señalen y 
describan los hechos sucedidos. 

 
11. Turnar el acta a la Subdelegación de Operación o equivalente con copia a la 

Subdelegación Jurídica y Técnica o equivalentes. Así como a la compañía de 
Seguros. 

 
 

 
 
Termina procedimiento 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Bitácora 
 
 
 
 
Fotografías y/o video
 
 
 
Boletín 
 
 
Acta administrativa 
 
 
Acta administrativa 
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ACTA 
ADMINISTRATIVA

ACTA 
ADMINISTRATIVA

BOLETÍN

FOTOGRAFÍA Y/O 
VIDEO

BITACORA

ENCARGADO DE TURNO

1

RECIBE LA INFORMACIÓN AL RESPECTO DE 
LOS USUARIOS Y LO CORROBORA CON LOS 
MISMOS, PARA OBTENER LA MAYOR 
CANTIDAD DE INFORMACIÓN POSIBLE DEL 
EVENTO.

INICIO

6

ANOTA EN SU BITÁCORA DE INCIDENCIAS 
EL MAYOR NÚMERO DE DATOS POSIBLES 
SEGÚN EL TIPO DE BLOQUEO (SOCIAL, 
SINIESTRO O NATURAL).

5

NOTIFICA A LOS USUARIOS DE LA 
SITUACIÓN, A TRAVÉS DE LOS CAJEROS 
RECEPTORES, Y SE COORDINA CON LAS 
AUTORIDADES CORRESPONDIENTES., CON 
LA INTENCIÓN DE QUE SE EVITE EL 
TRÁNSITO POR LA ZONA AFECTADA, 
BRINDANDO EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE 
ALTERNATIVAS DE CAMINO.

4

RECORRE EL TRAMO CARRETERO, PARA 
VERIFICAR LOS DAÑOS O AFECTACIONES 
QUE HAYAN SUFRIDO LAS INSTALACIONES 
O LA INFRAESTRUCTURA DEL TRAMO 
CARRETERO.

2

INFORMA DE MANERA INMEDIATA LA 
SITUACIÓN AL ADMINISTRADOR DE LA 
PLAZA DE COBRO.

3

NOTIFICA DE INMEDIATO LA SITUACIÓN A 
LA SUBDELEGACIÓN DE OPERACIÓN O 
EQUIVALENTE, CENTRAL DE RADIO Y 
SUBGERENCIA DE SEGURIDAD Y 
SALVAGUARDA EN OFICINAS CENTRALES.
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DE COBRO

FIN

7

COORDINA LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN 
INMEDIATA TANTO INTERNOS COMO 
EXTERNOS.

8

DOCUMENTA EL HECHO MEDIANTE LA 
INFORMACIÓN RECABADA, TOMA DE VÍDEO 
Y/O FOTOGRAFÍAS; SIEMPRE Y CUANDO 
ESTO NO PONGA EN RIESGO SU 
INTEGRIDAD FÍSICA O LA DEL PERSONAL 
QUE LABORA EN LA PLAZA DE COBRO.

9

ELABORA EL BOLETÍN CON INFORMACIÓN 
PRELIMINAR

10

ELABORA UN ACTA ADMINISTRATIVA 
TERMINADA LA CONTINGENCIA, DONDE SE 
SEÑALEN Y DESCRIBAN LOS HECHOS 
SUCEDIDOS.

11

TURNAR EL ACTA A LA SUBDELEGACIÓN DE 
OPERACIÓN O EQUIVALENTE CON COPIA A 
LA SUBDELEGACIÓN JURÍDICA Y TÉCNICA O 
EQUIVALENTES. ASÍ COMO A LA COMPAÑÍA 
DE SEGUROS.



 
 
 
 
 
CAPUFE 
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PROCEDIMIENTO PARA TOMA DE UNA PLAZA DE COBRO 

 
 

OBJETIVO 
 
 
 

Establecer y realizar las acciones necesarias cuando se den la toma de las instalaciones por grupos 

sociales como son;, el retiros de efectivo, reducción de la operación mediante el cierre de carriles, 

evacuación del personal que labora en la Plaza de Cobro y colocar de inmediato todos los valores en 

un lugar seguro como es la (bóveda de seguridad) de la Plaza de Cobro, así como levantar el acta 

administrativa correspondiente. 
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RESPONSABLE  No.                                                      ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

 
Administrador de la 
plaza de Cobro 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Encargado de Turno 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1. Sospecha de la toma de la Plaza de Cobro de acuerdo con información al 

respecto, debe notificar la situación de inmediato a la Subdelegación de 
Operación o equivalente y autoridades correspondientes. 

 
2. Realiza acciones de salvaguardar la integridad del personal que labora en la 

Plaza de Cobro. 
 

3. Coordina con el personal a su cargo para realizar las siguientes acciones: 
 

− Solicitar el resguardo de las instalaciones al personal de seguridad 
asignado. 

− Retiro y resguardo de efectivo y de rollos de comprobantes de pago de las 
siguiente manera: a) separar en bolsas de valores el efectivo y rollo de 
comprobantes de pago por carril, b) etiquetar, cerrar y asegurar 
(machimbre, segurisello, marbetes, etc.), c) concentrar en la bóveda de la 
Plaza de Cobro. 

− Reducción de la operación mediante el cierre de carriles. 
− Evacuación del personal que labora en la Plaza de Cobro, en caso de ser 

necesario. 
− Colocar de inmediato en un lugar seguro (bóveda) todos los valores de la 

Plaza de Cobro (fondo de operación, fondos de cambio, efectivo 
recaudado, etc.) 

 
 

4. Investiga lo más que se pueda del evento (número de personas, grupo social 
que representa, líderes, motivos, demandas, peticiones, etc.) 

 
 

5. Informar de inmediato la situación a la Subdelegación de Operación o 
equivalente, Central de Radio y Subgerencia de Seguridad y Salvaguarda en 
Oficinas Centrales. 

 
6. Realiza el procedimiento de retiro parcial, al menos cada dos horas, con la 

intención de tener la menor cantidad de efectivo en los carriles, cuando se 
permita el cobro. 

 
 

7. Cerrar con llave la Sala de Operación, no permitiendo el acceso a ésta a 
ninguna persona ajena a la Plaza de Cobro. 

 
8. Mantener en estado de alerta a todos los Cajeros Receptores que estén 

operando un carril en ese momento. 
 
 

9. Mantener despejado todo medio de comunicación de la Plaza de Cobro 
(radio, teléfono, red, etc.) para recibir instrucciones y notificar de la 
situación. 

 
¿Los manifestantes permiten el cobro por parte de los Cajeros Receptores? 
 
Si 

10. Gira instrucciones para que los Cajeros Receptores desarrollen su turno con 
normalidad, notificando a la Subdelegación de Operación o equivalente. 
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RESPONSABLE  No.                                                      ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

 
 
 
 
 
 
 
Administrador de la 
Plaza de Cobro 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Subdelegado de 
Operación o equivalente 
 
 
 
 
 
 
 
 
Administrador y/o 
Encargado de Turno 

No 
11. Realiza las acciones establecidas de acuerdo con las actividades 4 al 10. 

 
 

12. Monitorear constantemente el funcionamiento de los equipos, anotando en la 
bitácora todas las anomalías que se presenten en su funcionamiento. 

 
13. Documenta el hecho mediante la toma de vídeo y/o fotografías, siempre y 

cuando esto no ponga en riesgo su integridad física o la del personal que 
labora en la Plaza de Cobro. 

 
14. Terminada la contingencia, debe reestablecer la operación de la Plaza de 

Cobro, en la medida que los daños sufridos lo permitan. 
 
 

15. Elaborar un acta administrativa donde se determine: hora de inicio, hora de 
fin, número aproximado de participantes, agrupación que representan, 
demandas, peticiones, afectaciones a las instalaciones, a os equipos de 
control de tránsito, a los sistemas de vídeo grabación, etc. 

 
16. Turnar el acta a la Subdelegación de Jurídica, con copia a la Subdelegación 

de Operación y Técnica o equivalentes, así como a la compañía de seguros. 
 

17. Solicitar al técnico en mantenimiento un dictamen técnico donde se plasme 
el daño que sufrieron los equipos de control de tránsito y los sistemas de 
vídeo grabación permanente para anexarlo al acta administrativa. 

 
18. Solicitar al CLR el aforo al 100% de los carriles que permanecieron tomados 

por los manifestantes, con la intención de calcular la cantidad de ingresos 
que se dejaron de percibir por el hecho. 

 
 

19. Realiza Coordinación con la Subdelegación Jurídica o equivalente para el 
levantamiento y seguimiento de la denuncia ante las autoridades 
correspondientes. 

 
 

20. Presenta, cuando así se le requiera, ante las autoridades correspondientes, 
hasta la conclusión del caso. 

 
 
 
 
 
Termina procedimiento 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Registro en Bitácora 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acta Administrativa 
 
 
 
 
 
 
 
Informe Técnico 
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ADMINISTRADOR DE LA PLAZA 
DE COBRO

1

SOSPECHA DE LA TOMA DE LA PLAZA DE 
COBRO DE ACUERDO CON INFORMACIÓN 
AL RESPECTO, DEBE NOTIFICAR LA 
SITUACIÓN DE INMEDIATO A LA 
SUBDELEGACIÓN DE OPERACIÓN O 
EQUIVALENTE Y AUTORIDADES 
CORRESPONDIENTES.

INICIO

5

INFORMAR DE INMEDIATO LA SITUACIÓN A 
LA SUBDELEGACIÓN DE OPERACIÓN O 
EQUIVALENTE, CENTRAL DE RADIO Y 
SUBGERENCIA DE SEGURIDAD Y 
SALVAGUARDA EN OFICINAS CENTRALES.

4

INVESTIGA LO MÁS QUE SE PUEDA DEL 
EVENTO (NÚMERO DE PERSONAS, GRUPO 
SOCIAL QUE REPRESENTA, LÍDERES, 
MOTIVOS, DEMANDAS, PETICIONES, ETC.)

2

REALIZA ACCIONES DE SALVAGUARDAR LA 
INTEGRIDAD DEL PERSONAL QUE LABORA 
EN LA PLAZA DE COBRO.

3

CON EL PERSONAL A SU CARGO PARA 
REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES:
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ENCARGADO DE TURNO

6

REALIZA EL PROCEDIMIENTO DE RETIRO 
PARCIAL, AL MENOS CADA DOS HORAS, CON 
LA INTENCIÓN DE TENER LA MENOR 
CANTIDAD DE EFECTIVO EN LOS CARRILES, 
CUANDO SE PERMITA EL COBRO.

7

CERRAR CON LLAVE LA SALA DE 
OPERACIÓN, NO PERMITIENDO EL ACCESO 
A ÉSTA A NINGUNA PERSONA AJENA A LA 
PLAZA DE COBRO.

8

MANTENER EN ESTADO DE ALERTA A TODOS 
LOS CAJEROS RECEPTORES QUE ESTÉN 
OPERANDO UN CARRIL EN ESE MOMENTO.

9

MANTENER DESPEJADO TODO MEDIO DE 
COMUNICACIÓN DE LA PLAZA DE COBRO 
(RADIO, TELÉFONO, RED, ETC.) PARA 
RECIBIR INSTRUCCIONES Y NOTIFICAR DE 
LA SITUACIÓN.

10

GIRA INSTRUCCIONES PARA QUE LOS 
CAJEROS RECEPTORES DESARROLLEN SU 
TURNO CON NORMALIDAD, NOTIFICANDO A 
LA SUBDELEGACIÓN DE OPERACIÓN O 
EQUIVALENTE.

SOLICITAR EL RESGUARDO DE LAS 
INSTALACIONES AL PERSONAL DE SEGURIDAD 
ASIGNADO.
RETIRO Y RESGUARDO DE EFECTIVO Y DE ROLLOS 

DE COMPROBANTES DE PAGO DE LAS SIGUIENTE 
MANERA: A) SEPARAR EN BOLSAS DE VALORES EL 
EFECTIVO Y ROLLO DE COMPROBANTES DE PAGO 
POR CARRIL, B) ETIQUETAR, CERRAR Y ASEGURAR 
(MACHIMBRE, SEGURISELLO, MARBETES, ETC.), C) 
CONCENTRAR EN LA BÓVEDA DE LA PLAZA DE 
COBRO.
REDUCCIÓN DE LA OPERACIÓN MEDIANTE EL 

CIERRE DE CARRILES.
EVACUACIÓN DEL PERSONAL QUE LABORA EN LA 

PLAZA DE COBRO, EN CASO DE SER NECESARIO.
COLOCAR DE INMEDIATO EN UN LUGAR SEGURO 

(BÓVEDA) TODOS LOS VALORES DE LA PLAZA DE 
COBRO (FONDO DE OPERACIÓN, FONDOS DE 
CAMBIO, EFECTIVO RECAUDADO, ETC.)

LOS 
MANIFESTANTES 

PERMITEN EL 
COBRO

SI

NO

11

REALIZA LAS ACCIONES ESTABLECIDAS DE 
ACUERDO CON LAS ACTIVIDADES 4 AL 10.

1/2

FIN



INFORME TÉCNICO

ACTA 
ADMINISTRATIVA

REGISTRO EN 
BITÁCORA

ENCARGADO DE TURNO
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14

2 DE 2PÁGINA:
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ADMINISTRADOR DE LA PLAZA DE 
COBRO

12

MONITOREAR CONSTANTEMENTE EL 
FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS, 
ANOTANDO EN LA BITÁCORA TODAS LAS 
ANOMALÍAS QUE SE PRESENTEN EN SU 
FUNCIONAMIENTO.
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13

DOCUMENTA EL HECHO MEDIANTE LA TOMA 
DE VÍDEO Y/O FOTOGRAFÍAS, SIEMPRE Y 
CUANDO ESTO NO PONGA EN RIESGO SU 
INTEGRIDAD FÍSICA O LA DEL PERSONAL 
QUE LABORA EN LA PLAZA DE COBRO.

14

TERMINADA LA CONTINGENCIA, DEBE 
REESTABLECER LA OPERACIÓN DE LA PLAZA 
DE COBRO, EN LA MEDIDA QUE LOS DAÑOS 
SUFRIDOS LO PERMITAN.

15

ELABORAR UN ACTA ADMINISTRATIVA 
DONDE SE DETERMINE: HORA DE INICIO, 
HORA DE FIN, NÚMERO APROXIMADO DE 
PARTICIPANTES, AGRUPACIÓN QUE 
REPRESENTAN, DEMANDAS, PETICIONES, 
AFECTACIONES A LAS INSTALACIONES, A OS 
EQUIPOS DE CONTROL DE TRÁNSITO, A LOS 
SISTEMAS DE VÍDEO GRABACIÓN, ETC.

16

TURNAR EL ACTA A LA SUBDELEGACIÓN DE 
JURÍDICA, CON COPIA A LA 
SUBDELEGACIÓN DE OPERACIÓN Y TÉCNICA 
O EQUIVALENTES, ASÍ COMO A LA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS.

17

SOLICITAR AL TÉCNICO EN 
MANTENIMIENTO UN DICTAMEN TÉCNICO 
DONDE SE PLASME EL DAÑO QUE 
SUFRIERON LOS EQUIPOS DE CONTROL DE 
TRÁNSITO Y LOS SISTEMAS DE VÍDEO 
GRABACIÓN PERMANENTE PARA ANEXARLO 
AL ACTA ADMINISTRATIVA.

SUBDELEGADO DE OPERACIÓN O 
EQUIVALENTE

18

SOLICITAR AL CLR EL AFORO AL 100% DE 
LOS CARRILES QUE PERMANECIERON 
TOMADOS POR LOS MANIFESTANTES, CON 
LA INTENCIÓN DE CALCULAR LA CANTIDAD 
DE INGRESOS QUE SE DEJARON DE 
PERCIBIR POR EL HECHO.

19

REALIZA COORDINACIÓN CON LA 
SUBDELEGACIÓN JURÍDICA O EQUIVALENTE 
PARA EL LEVANTAMIENTO Y SEGUIMIENTO 
DE LA DENUNCIA ANTE LAS AUTORIDADES 
CORRESPONDIENTES.

ADMINISTRADOR Y/O 
ENCARGADO DE TURNO

20

PRESENTA, CUANDO ASÍ SE LE REQUIERA, 
ANTE LAS AUTORIDADES 
CORRESPONDIENTES, HASTA LA 
CONCLUSIÓN DEL CASO.

FIN
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CAPUFE 

 
 

 
 
 

66

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA PLAZAS DE COBRO  
 

 
 

PROCEDIMIENTO PARA REGISTRO DE FALLAS  
EN EL MÓDULO  

 
 

OBJETIVO 
 
 
 

Detectar la falla en el funcionamiento del carril o alguno de sus componentes del equipo de control de 

tránsito ya sea al inicio o durante el desarrollo del turno, con la finalidad de que el Encargado de 

Turno levante al finalizar el turno el acta administrativa con la información necesaria, así como el 

registro en el módulo de fallas para abrir el reporte y se corrija el funcionamiento del carril del ECT y 

opere sin problema para el siguiente turno. 
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CAPUFE  

CLAVE:   15 
TITULO:  

FECHA: DICIEMBREE 2007

PAG 1 DE 2UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCIÓN DE OPERACIÓN
DELEGACIÓN REGIONAL Y GERENCIAS DE TRAMO Y PLAZAS DE COBRO

 

RESPONSABLE  No.                                                      ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

 
Encargado de Turno  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Encargado de Turno 
 
 

 
1. Detecta o recibe la información del Cajero Receptor sobre la falla en el 

funcionamiento del carril o alguno de sus componentes, ya sea al inicio o 
durante el desarrollo del turno. 

 
2. Notifica al Técnico en mantenimiento de la falla. 

 
 

3. Registra (usuario y contraseña) en el módulo de fallas para abrir el reporte 
correspondiente. 

 
4. Selecciona en el módulo el número de contrato (proveedor), el componente 

dañado, el tipo de falla y el nivel de gravedad de ésta. 
 
 

¿El Técnico en mantenimiento puede corregir la falla en el carril o 
componente? 
 
SI 

5. Verifica la operación del componente reparado, junto con el Cajero Receptor 
asignado al carril. 

 
6. Indica al Cajero Receptor que regrese a laborar de manera normal a su 

carril. 
 

7. Registra (usuario y contraseña) en el módulo de fallas para seleccionar la 
falla que se abrió y la da por concluida (cierra la falla), haciendo las 
anotaciones correspondientes. 

 
 

8. Imprime el reporte, en 3 tantos, mismos que deben ser firmados por el 
Encargado de Turno y el técnico en mantenimiento. Deben de ser firmado 
los tres. 

 
 

9. Envía una copia del reporte a la Subdelegación de Operación o equivalente, 
otro lo entrega al técnico en mantenimiento y otro para su archivo. 

 
No 

10. Notifica al Administrador de la Plaza de Cobro. 
 
 

11. Determina con base en el aforo vehicular si es necesario continuar con el 
carril abierto. 

 
¿Se puede continuar operando el carril? 
SI 

12. Realiza el proceso de preliquidación correspondiente  
 

No 
13. Asigna al Cajero Receptor la dotación correspondiente de boletos 

preimpresos de emergencia. 
 
 

14. Registra en el Kardex los folios iniciales y finales, así como las tarifas de 
blocks que entregará al Cajero Receptor. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
Registro en Módulo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Registro en bitácora 
y modulo 
 
 
 
Reporte 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Kardex 
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RESPONSABLE  No.                                                      ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Subdelegado de 
Operación o equivalente 
 

 
 

15. Levanta al finalizar el turno el acta administrativa asentando en ésta los folios 
iniciales y finales de los blocks, así como el consumo de folios por tarifa, hora 
de inicio y hora de fin de la contingencia. Debe anexar copia del Kardex de 
boletos preimpresos. 

 
 

16. Envía el acta a la Subdelegación de Operación o equivalente para su 
conocimiento. 

 
 

17. Solicita al CLR un aforo al 100% del carril o carriles donde se utilizaron 
boletos preimpresos de emergencia. 

 
 
 
 
Termina procedimiento 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Acta Administrativa 
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REGISTRO EN 
BITÁCORA Y MÓDULO

REGISTRO EN 
MÓDULO

ENCARGADO DE TURNO

1

DETECTA O RECIBE LA INFORMACIÓN DEL 
CAJERO RECEPTOR SOBRE LA FALLA EN EL 
FUNCIONAMIENTO DEL CARRIL O ALGUNO 
DE SUS COMPONENTES, YA SEA AL INICIO 
O DURANTE EL DESARROLLO DEL TURNO.

INICIO

5

VERIFICA LA OPERACIÓN DEL COMPONENTE 
REPARADO, JUNTO CON EL CAJERO 
RECEPTOR ASIGNADO AL CARRIL.

4

SELECCIONA EN EL MÓDULO EL NÚMERO DE 
CONTRATO (PROVEEDOR), EL COMPONENTE 
DAÑADO, EL TIPO DE FALLA Y EL NIVEL DE 
GRAVEDAD DE ÉSTA.

2

NOTIFICA AL TÉCNICO EN MANTENIMIENTO 
DE LA FALLA.

3

REGISTRA (USUARIO Y CONTRASEÑA) EN EL 
MÓDULO DE FALLAS PARA ABRIR EL 
REPORTE CORRESPONDIENTE.
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15
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6

INDICA AL CAJERO RECEPTOR QUE REGRESE 
A LABORAR DE MANERA NORMAL A SU 
CARRIL.

7

REGISTRA (USUARIO Y CONTRASEÑA) EN EL 
MÓDULO DE FALLAS PARA SELECCIONAR LA 
FALLA QUE SE ABRIÓ Y LA DA POR 
CONCLUIDA (CIERRA LA FALLA), HACIENDO 
LAS ANOTACIONES CORRESPONDIENTES

8

IMPRIME EL REPORTE, EN 3 TANTOS, 
MISMOS QUE DEBEN SER FIRMADOS POR EL 
ENCARGADO DE TURNO Y EL TÉCNICO EN 
MANTENIMIENTO. DEBEN DE SER FIRMADO 
LOS TRES.

9

ENVÍA UNA COPIA DEL REPORTE A LA 
SUBDELEGACIÓN DE OPERACIÓN O 
EQUIVALENTE, OTRO LO ENTREGA AL 
TÉCNICO EN MANTENIMIENTO Y OTRO PARA 
SU ARCHIVO.

10

NOTIFICA AL ADMINISTRADOR DE LA PLAZA 
DE COBRO.

EL TÉCNICO PUEDE 
CORREGIR

SI

NO

11

DETERMINA CON BASE EN EL AFORO 
VEHICULAR SI ES NECESARIO CONTINUAR 
CON EL CARRIL ABIERTO.

1/2

SE PUEDE 
CONTINUAR 

OPERANDO EL 
CARRIL

SI

NO

12

REALIZA EL PROCESO DE PRELIQUIDACIÓN 
CORRESPONDIENTE 

13

ASIGNA AL CAJERO RECEPTOR LA 
DOTACIÓN CORRESPONDIENTE DE BOLETOS 
PREIMPRESOS DE EMERGENCIA.



ACTA 
ADMINISTRATIVA

ACTA 
ADMINISTRATIVA

KARDEX

ENCARGADO DE TURNO

TITULO:
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14

REGISTRA EN EL KARDEX LOS FOLIOS 
INICIALES Y FINALES, ASÍ COMO LAS 
TARIFAS DE BLOCKS QUE ENTREGARÁ AL 
CAJERO RECEPTOR.

2/1

15

LEVANTA AL FINALIZAR EL TURNO EL ACTA 
ADMINISTRATIVA ASENTANDO EN ÉSTA LOS 
FOLIOS INICIALES Y FINALES DE LOS 
BLOCKS, ASÍ COMO EL CONSUMO DE 
FOLIOS POR TARIFA, HORA DE INICIO Y 
HORA DE FIN DE LA CONTINGENCIA. DEBE 
ANEXAR COPIA DEL KARDEX DE BOLETOS 
PREIMPRESOS.

16

ENVÍA EL ACTA A LA SUBDELEGACIÓN DE 
OPERACIÓN O EQUIVALENTE PARA SU 
CONOCIMIENTO.

15

SOLICITA AL CLR UN AFORO AL 100% DEL 
CARRIL O CARRILES DONDE SE UTILIZARON 
BOLETOS PREIMPRESOS DE EMERGENCIA.

SUBDELEGADO DE OPERACIÓN O 
EQUIVALENTE

FIN
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA PLAZAS DE COBRO  
 

 
 

PROCEDIMIENTO PARA APLICACIÓN DEL TIPO DE CAMBIO PESOS-DÓLAR  
EN LAS PLAZAS DE COBRO  

 
 

OBJETIVO 
 
 
 

Establecer y proporcionar en tiempo el tipo de cambio semanal peso-dólar en las plazas de cobro 

fronterizas, a fin de apoyarlos en la operación y aplicación correcta de los Cajeros Receptores en el 

cobro en dólares al tipo de cambio en moneda nacional que se realice durante el desarrollo del turno. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
CAPUFE 
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PROCEDIMIENTO PARA APLICACIÓN DEL TIPO DE CAMBIO PESOS-DÓLAR EN  
LAS PLAZAS DE COBRO 

 
POLÍTICAS 

 
 

1. La Subgerencia de Tarifas será quien remita el tipo de cambio que se envía semanalmente los 
días viernes. Iniciando su aplicación el domingo a las 00:00 teniendo una vigencia de una 
semana. 

 
2. El día de envío del tipo de cambio será el día viernes de cada semana, salvo en aquellos 

viernes donde sea considerado como día no laborable el tipo de cambio se enviará a la 
Subdelegación de Operación, el día hábil inmediato anterior. 

 
 



 
PROCEDIMIENTO PARA APLICACIÓN DEL TIPO DE CAMBIO PESOS- 
DÓLAR EN LAS PLAZAS DE COBRO 
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RESPONSABLE  No.                                                      ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

 
 
Subgerencia de 
Ingresos en Oficinas 
Centrales 
 
 
 
 
 
Subgerencia de Tarifas 
 
 
 
 
Subdelegación de 
Operación o equivalente 
 
 
 
Administrador de la 
Plaza de Cobro 
 
 
 
Encargado de Turno 

 
 

1. Envía a la Subgerencia de Tarifas el tipo de cambio que se aplicara la semana 
que se indica en el documento. 

 
 

2. Recibe y aplica el tipo de cambio en el módulo de tarifas, para calcular las 
tarifas en dólar que aplicaran las Plazas de Cobro que manejen dólares. 

 
 

3. Envía, a través de correo electrónico, a los Subdelegados de Operación o 
equivalente las tarifas que se aplicaran durante la semana con respecto a 
dólares. 

 
 

4. Replican el correo electrónico a todas y cada una de las Plazas de Cobro que 
aceptan el cobro de la cuota de peaje en dólares. Dicho correo se le envía al 
Administrador con copia al Encargado de Turno. 

 
 

5. Instruye al Encargado de Turno que se aplique el tipo de cambio recibido para 
la próxima semana. 

 
 
 

6. Aplica el tipo de cambio, para que éste entre en vigor el domingo a las 00:00 
horas. 

 
 
 
Termina procedimiento 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Reporte de tipo de 
cambio 
 
 
Registro  
 
 
 
Acuse de recibo de 
correo electrónico 
 
 
 
Correo electrónico 
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 CORREO 
ELECTRÓNICO

ACUSE DE RECIBO DE 
CORREO 

ELECTRÓNICO

REGISTRO

REPORTE DE TIPO DE 
CAMBIO

SUBGERENCIA DE INGRESOS EN 
OFICINAS CENTRALES

1

ENVÍA A LA SUBGERENCIA DE TARIFAS EL 
TIPO DE CAMBIO QUE SE APLICARA LA 
SEMANA QUE SE INDICA EN EL 
DOCUMENTO.

INICIO

5

INSTRUYE AL ENCARGADO DE TURNO QUE 
SE APLIQUE EL TIPO DE CAMBIO RECIBIDO 
PARA LA PRÓXIMA SEMANA.

4

ENVÍA, A TRAVÉS DE CORREO 
ELECTRÓNICO, A LOS SUBDELEGADOS DE 
OPERACIÓN O EQUIVALENTE LAS TARIFAS 
QUE SE APLICARAN DURANTE LA SEMANA 
CON RESPECTO A DÓLARES

2

RECIBE Y APLICA EL TIPO DE CAMBIO EN EL 
MÓDULO DE TARIFAS, PARA CALCULAR LAS 
TARIFAS EN DÓLAR QUE APLICARAN LAS 
PLAZAS DE COBRO QUE MANEJEN DÓLARES.

3

ENVÍA, A TRAVÉS DE CORREO 
ELECTRÓNICO, A LOS SUBDELEGADOS DE 
OPERACIÓN O EQUIVALENTE LAS TARIFAS 
QUE SE APLICARAN DURANTE LA SEMANA 
CON RESPECTO A DÓLARES
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SUBGERENCIA DE TARIFAS SUBDELEGACIÓN DE OPERACIÓN 
O EQUIVALENTE

ADMINISTRADOR DE LA PLAZA 
DE COBRO

5

APLICA EL TIPO DE CAMBIO, PARA QUE 
ÉSTE ENTRE EN VIGOR EL DOMINGO A LAS 
00:00 HORAS.

ENCARGADO DE TURNO

FIN
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PROCEDIMIENTO PARA ENTREGA DE INGRESOS A 
LA COMPAÑÍA DE TRASLADO DE VALORES  

 
 

OBJETIVO 
 
 
 

Dar seguimiento y elaboración de la ficha de depósito del ingreso recaudado al finalizar el turno en la 

plaza de cobro para su traslado por la empresa de valores y del depósito en la institución bancaria 

contratada mediante la ficha de depósito con el sello del banco correspondiente.  
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RESPONSABLE  No.                                                      ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

 
 
Encargado de Turno (3° 
Turno) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Personal de Traslado 
de valores 
 
Encargado de Turno 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

1. Termina de preliquidar a todos los Cajeros Receptores e imprime los reportes 
de turno carril y día caseta. 

 
 

2. Concilia los ingresos depositados contra los reportes impresos del día en la 
Plaza de Cobro. 

 
3. Elabora la ficha de depósito, la cual debe de contener los siguientes datos: 

 
− Fecha de elaboración de la ficha 
− Fecha a la que corresponden los ingresos 
− Nombre o razón social de quien realiza el depósito 
− Número y nombre de Plaza de Cobro 
− Número de cuenta o convenio 
− Referencia 
− Nombre del Encargado de turno que entrega los ingresos 
− Importe de los ingresos (con número y letra) 

 
4. Elabora el comprobante que se le entregará al Servicio de Traslado de 

Valores, con los siguientes datos: 
 

− Fecha de elaboración del comprobante de servicio 
− Nombre o razón social de quien realiza la entrega de los valores 
− Horario de la entrega de los valores 
− Número de paquetes de valores que son integrados 
− Nombre del Encargado de Turno que entrega los valores 
− Importe de los ingresos (con número y letra)  
− Número y nombre de Plaza de Cobro que entrega los valores 
− Nombre de la Institución Bancaria donde se realiza el depósito 
− Referencia 
− Fecha de la recaudación de los valores 
− Hora de llegada y salida de la compañía de recolección de valores 
− Número de Plomo y envases donde se depositan los valores 
− Firmas del Encargado que entrega y de quien recibe los valores 
− Número de ruta de la compañía que traslada los valores 
− Número de folio del comprobante de servicio 

 
5. Dotar de morralla, rollos, formatos, etc. A los Cajeros Receptores, por lo 

menos una hora antes de que llegue el servicio de traslado de valores, ya que 
una vez iniciada la entrega de valores no podrá abandonar la Sala de 
Operación. 

 
6. Presenta en la Plaza de Cobro y el encargado de turno registra su visita en la 

bitácora correspondiente. 
 

7. Entrega la llave de seguridad al personal autorizado verificando: 
 

− Apertura de la caja de seguridad 
− Que no quede paquete alguno dentro de la caja de seguridad 
− Cierre de la caja de seguridad 
− Comparativo entre ficha de depósito y cantidad que arroja el recuento 

 
 
 
 

 
 
Preliquidación y día 
caseta 
 
 
 
 
 
Ficha de deposito 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Comprobante  
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RESPONSABLE  No.                                                      ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

 
Encargado de Turno 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Administrador de la 
Plaza de Cobro 
 
 
 
 
Encargado de Turno 
 

 
8. Termina el recuento de valores se procede a envasar y sellar todo el efectivo 

recaudado de la caja de seguridad. 
 

9. Firma la bitácora de la compañía de traslado de valores, donde se plasman los 
siguientes datos: 

 
− Fecha de entrega de los valores 
− Hora de llegada y salida del personal 
− Tiempo utilizado para el conteo 
− Importe de los ingresos 
− Número de folio del comprobante de servicio 
− Hora y fecha de entrega del efectivo al banco de ingresos 

anteriores 
− Hora y fecha de fichas entregadas por el banco 
− Cantidad de efectivo por denominación solicitado de morralla 

Cantidad de efectivo entregado por denominación por morralla 
− Número de empleado y firma del personal que recibe los 

valores 
− Firma del Encargado de Turno que entrega los valores 
− Observaciones relevantes 

 
Nota: Una vez entregados los valores a la compañía de traslado, no se aceptaran 
observaciones por parte de los participantes (empresa – Plaza de Cobro). 

 
10. Contar la morralla entregada por la empresa de traslado de valores. 

 
11. Da seguimiento a la entrega de los valores, hasta su depósito en la institución 

bancaria correspondiente y entrega de ficha de depósito con sello del banco. 
Esta ficha la entrega la compañía de traslado de valores al Encargado de 
Turno. 

 
 

12. Entrega una copia de la ficha de depósito al administrador, o bien, notificarle 
que ya se tiene la ficha para futuras consultas o referencias. 

 
 
 
 

Termina procedimiento 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Comprobante de 
servicio firmado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha de depósito 
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COMPROBANTE

FICHA DE DEPOSITO

PRELIQUIDACIÓN Y 
DÍA CASETA

ENCARGADO DE TURNO (3°TURNO)

1

TERMINA DE PRELIQUIDAR A TODOS LOS 
CAJEROS RECEPTORES E IMPRIME LOS 
REPORTES DE TURNO CARRIL Y DÍA 
CASETA.

INICIO

5

DOTAR DE MORRALLA, ROLLOS, FORMATOS, 
ETC. A LOS CAJEROS RECEPTORES, POR LO 
MENOS UNA HORA ANTES DE QUE LLEGUE 
EL SERVICIO DE TRASLADO DE VALORES, YA 
QUE UNA VEZ INICIADA LA ENTREGA DE 
VALORES NO PODRÁ ABANDONAR LA SALA 
DE OPERACIÓN.

4

ELABORA EL COMPROBANTE QUE SE LE 
ENTREGARÁ AL SERVICIO DE TRASLADO DE 
VALORES, CON LOS SIGUIENTES DATOS:

2

CONCILIA LOS INGRESOS DEPOSITADOS 
CONTRA LOS REPORTES IMPRESOS DEL DÍA 
EN LA PLAZA DE COBRO.

3

ELABORA LA FICHA DE DEPÓSITO, LA CUAL 
DEBE DE CONTENER LOS SIGUIENTES 
DATOS:
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PERSONAL DE TRASLADO DE 
VALORES ENCARGADO DE TURNO

6

PRESENTA EN LA PLAZA DE COBRO Y EL 
ENCARGADO DE TURNO REGISTRA SU 
VISITA EN LA BITÁCORA 
CORRESPONDIENTE.

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA
FECHA A LA QUE CORRESPONDEN LOS 
INGRESOS
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE QUIEN 
REALIZA EL DEPÓSITO
NÚMERO Y NOMBRE DE PLAZA DE 
COBRO
NÚMERO DE CUENTA O CONVENIO
REFERENCIA
NOMBRE DEL ENCARGADO DE TURNO 
QUE ENTREGA LOS INGRESOS
IMPORTE DE LOS INGRESOS (CON 
NÚMERO Y LETRA)

FECHA DE ELABORACIÓN DEL 
COMPROBANTE DE SERVICIO
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE QUIEN 

REALIZA LA ENTREGA DE LOS VALORES
HORARIO DE LA ENTREGA DE LOS VALORES
NÚMERO DE PAQUETES DE VALORES QUE 

SON INTEGRADOS
NOMBRE DEL ENCARGADO DE TURNO QUE 

ENTREGA LOS VALORES
IMPORTE DE LOS INGRESOS (CON NÚMERO 

Y LETRA) 
NÚMERO Y NOMBRE DE PLAZA DE COBRO 

QUE ENTREGA LOS VALORES
NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN BANCARIA 

DONDE SE REALIZA EL DEPÓSITO
REFERENCIA
FECHA DE LA RECAUDACIÓN DE LOS 

VALORES
HORA DE LLEGADA Y SALIDA DE LA 

COMPAÑÍA DE RECOLECCIÓN DE VALORES
NÚMERO DE PLOMO Y ENVASES DONDE SE 

DEPOSITAN LOS VALORES
FIRMAS DEL ENCARGADO QUE ENTREGA Y 

DE QUIEN RECIBE LOS VALORES
NÚMERO DE RUTA DE LA COMPAÑÍA QUE 

TRASLADA LOS VALORES
NÚMERO DE FOLIO DEL COMPROBANTE DE 

SERVICIO

7

ENTREGA LA LLAVE DE SEGURIDAD AL 
PERSONAL AUTORIZADO VERIFICANDO:

1/2

APERTURA DE LA CAJA DE SEGURIDAD
QUE NO QUEDE PAQUETE ALGUNO 

DENTRO DE LA CAJA DE SEGURIDAD
CIERRE DE LA CAJA DE SEGURIDAD
COMPARATIVO ENTRE FICHA DE 

DEPÓSITO Y CANTIDAD QUE ARROJA EL 
RECUENTO
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ADMINISTRADOR DE LA PLAZA DE COBRO

8

TERMINA EL RECUENTO DE VALORES SE 
PROCEDE A ENVASAR Y SELLAR TODO EL 
EFECTIVO RECAUDADO DE LA CAJA DE 
SEGURIDAD.

2/1

9

FIRMA LA BITÁCORA DE LA COMPAÑÍA DE 
TRASLADO DE VALORES, DONDE SE 
PLASMAN LOS SIGUIENTES DATOS:

FECHA DE ENTREGA DE LOS VALORES
HORA DE LLEGADA Y SALIDA DEL 

PERSONAL
TIEMPO UTILIZADO PARA EL CONTEO
IMPORTE DE LOS INGRESOS
NÚMERO DE FOLIO DEL COMPROBANTE 

DE SERVICIO
HORA Y FECHA DE ENTREGA DEL 

EFECTIVO AL BANCO DE INGRESOS 
ANTERIORES
HORA Y FECHA DE FICHAS ENTREGADAS 

POR EL BANCO
CANTIDAD DE EFECTIVO POR 

DENOMINACIÓN SOLICITADO DE 
MORRALLA CANTIDAD DE EFECTIVO 
ENTREGADO POR DENOMINACIÓN POR 
MORRALLA
NÚMERO DE EMPLEADO Y FIRMA DEL 

PERSONAL QUE RECIBE LOS VALORES
FIRMA DEL ENCARGADO DE TURNO QUE 

ENTREGA LOS VALORES
OBSERVACIONES RELEVANTES

10

CONTAR LA MORRALLA ENTREGADA POR LA 
EMPRESA DE TRASLADO DE VALORES.

11

DA SEGUIMIENTO A LA ENTREGA DE LOS 
VALORES, HASTA SU DEPÓSITO EN LA 
INSTITUCIÓN BANCARIA 
CORRESPONDIENTE Y ENTREGA DE FICHA 
DE DEPÓSITO CON SELLO DEL BANCO. ESTA 
FICHA LA ENTREGA LA COMPAÑÍA DE 
TRASLADO DE VALORES AL ENCARGADO DE 
TURNO.

12

ENTREGA UNA COPIA DE LA FICHA DE 
DEPÓSITO AL ADMINISTRADOR, O BIEN, 
NOTIFICARLE QUE YA SE TIENE LA FICHA 
PARA FUTURAS CONSULTAS O REFERENCIAS

FIN
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PROCEDIMIENTO PARA CONTROL DE ROLLOS DE COMPROBANTES 
DE PAGO 

 
 

OBJETIVO 
 
 
 

Establecer el control y registro interno mediante el acta de entrega-recepción por el Encargado de 

Turno de los rollos de comprobante de pago que se cuentan para cada carril y turno, a fin de llevar un 

control y verificación al día de los rollos y de cada uno de los Cajeros Receptores que utilizan durante la 

operación en la plaza de cobro.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
CAPUFE 
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PROCEDIMIENTO PARA CONTROL DE ROLLOS DE 

COMPROBANTES DE PAGO 
 

POLÍTICAS 
 
 

1. El Administrador de la Plaza de Cobro deberá levantar un acta de entrega – recepción la cual 
incluya: 

 
− Total de rollos de auto impresión de tarifas recibidos 
− Número de folios recibidos 

 
 



 
PROCEDIMIENTO PARA CONTROL DE ROLLOS DE COMPROBANTES 
DE PAGO 
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RESPONSABLE  No.                                                      ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

 
Encargado de Turno  
 
 
 
Administrador de la 
Plaza de Cobro 
 
 
 
Encargado de Turno y 
Administrador 
 
 
 
Encargado de Turno 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1. Entrega al Administrador la dotación de rollos de auto impresión de tarifas, 

que corresponde a la Plaza de Cobro. 
 
 

2. Entrega la remesa recibida al Encargado de Turno. y se debe levantar un acta 
de entrega – recepción la cual incluya:  

Total de rollos de auto impresión de tarifas Folios Asignación por carril. 
 
 

3. Conserva las actas de entrega recepción (Subdelegación de Operación o 
equivalente – Administrador – Encargado de Turno), archivándolas en orden 
cronológico en una carpeta específica para este fin plenamente identificable. 

 
 

4. Registra la entrada de los rollos en el kardex de control interno que se tiene 
para cada uno de los carriles. 

 
5. Entrega un rollo a un Cajero Receptor 

 
6. Registra la salida en el kardex correspondiente, con la intención de llevar un 

control al día de los rollos. (es necesario dar un rollo de un carril a otro carril) 
 
 

7. Registra en cada uno de los kardex tanto la salida como la entrada, con la 
intención de no tener faltantes o sobrantes. Aunado a esto debe de elaborar 
un acta en donde se haga mención el motivo de la reasignación del rollo. 

 
8. Terminan los días del mes en curso (mes calendario) 

 
 

9. Inicia una nueva tarjeta kardex, donde registra la cantidad existente después 
de haber verificado físicamente la existencia de rollos. Este número debe de 
coincidir con el saldo final del mes que termino. 

 
10. Archiva las tarjetas de kardex que se utilizaron durante el mes anterior de 

todos los carriles, con la intención de contar con los mecanismos para 
determinar el consumo mensual de rollos a nivel carril y a nivel Plaza de 
Cobro. 

 
 

11. Cuenta físicamente al finalizar su turno los rollos en existencia y coteja el 
dato con lo plasmado en el kardex con el Encargado de Turno entrante. 

 
 
 

Termina procedimiento 
 
 
 
 
 
 

 
Acta de entrega 
recepción 
 
 
Acta de entrega 
recepción 
 
 
 
 
 
 
 
 
Registro en kardex 
 
 
Rollo 
 
 
 
 
 
Registro en kardex y 
Acta 
 
 
 
 
 
Registro en kardex y 
Acta 
 
 
 
 
 
 
 
 
Registro en kardex y 
Acta 
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REGISTRO EN 
KARDEX Y ACTA

ROLLO

REGISTRO KARDEX

ACTA  DE ENTREGA 
RECEPCIÓN

ACTA  DE ENTREGA 
RECEPCIÓN

ENCARGADO DE TURNO 

1

ENTREGA AL ADMINISTRADOR LA 
DOTACIÓN DE ROLLOS DE AUTO 
IMPRESIÓN DE TARIFAS, QUE 
CORRESPONDE A LA PLAZA DE COBRO.

INICIO

5

ENTREGA UN ROLLO A UN CAJERO 
RECEPTOR

4

REGISTRA LA ENTRADA DE LOS ROLLOS EN 
EL KARDEX DE CONTROL INTERNO QUE SE 
TIENE PARA CADA UNO DE LOS CARRILES.

2

ENTREGA LA REMESA RECIBIDA AL 
ENCARGADO DE TURNO. Y SE DEBE 
LEVANTAR UN ACTA DE ENTREGA –
RECEPCIÓN LA CUAL INCLUYA: 
TOTAL DE ROLLOS DE AUTO IMPRESIÓN DE 
TARIFAS FOLIOS ASIGNACIÓN POR CARRIL.

3

CONSERVA LAS ACTAS DE ENTREGA 
RECEPCIÓN (SUBDELEGACIÓN DE 
OPERACIÓN O EQUIVALENTE –
ADMINISTRADOR – ENCARGADO DE 
TURNO), ARCHIVÁNDOLAS EN ORDEN 
CRONOLÓGICO EN UNA CARPETA 
ESPECÍFICA PARA ESTE FIN PLENAMENTE 
IDENTIFICABLE.
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ADMINISTRADOR DE LA PLAZA 
DE COBRO

ENCARGADO DE TURNO Y 
ADMINISTRADOR

6

REGISTRA LA SALIDA EN EL KARDEX 
CORRESPONDIENTE, CON LA INTENCIÓN DE 
LLEVAR UN CONTROL AL DÍA DE LOS 
ROLLOS. (ES NECESARIO DAR UN ROLLO DE 
UN CARRIL A OTRO CARRIL

7

REGISTRA EN CADA UNO DE LOS KARDEX 
TANTO LA SALIDA COMO LA ENTRADA, CON 
LA INTENCIÓN DE NO TENER FALTANTES O 
SOBRANTES. AUNADO A ESTO DEBE DE 
ELABORAR UN ACTA EN DONDE SE HAGA 
MENCIÓN EL MOTIVO DE LA REASIGNACIÓN 
DEL ROLLO.

1/2

8

TERMINAN LOS DÍAS DEL MES EN CURSO 
(MES CALENDARIO)
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9

INICIA UNA NUEVA TARJETA KARDEX, 
DONDE REGISTRA LA CANTIDAD EXISTENTE 
DESPUÉS DE HABER VERIFICADO 
FÍSICAMENTE LA EXISTENCIA DE ROLLOS. 
ESTE NÚMERO DEBE DE COINCIDIR CON EL 
SALDO FINAL DEL MES QUE TERMINO.

2/1

10

ARCHIVA LAS TARJETAS DE KARDEX QUE SE 
UTILIZARON DURANTE EL MES ANTERIOR 
DE TODOS LOS CARRILES, CON LA 
INTENCIÓN DE CONTAR CON LOS 
MECANISMOS PARA DETERMINAR EL 
CONSUMO MENSUAL DE ROLLOS A NIVEL 
CARRIL Y A NIVEL PLAZA DE COBRO.

11

CUENTA FÍSICAMENTE AL FINALIZAR SU 
TURNO LOS ROLLOS EN EXISTENCIA Y 
COTEJA EL DATO CON LO PLASMADO EN EL 
KARDEX CON EL ENCARGADO DE TURNO 
ENTRANTE.

FIN
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA PLAZAS DE COBRO  
 

 
 

PROCEDIMIENTO PARA ELABORACIÓN Y CONTROL DE ACTAS 
DE ENTREGA RECEPCIÓN DE COMPROBANTES  

EN BLOCK PARA EMERGENCIA 
 
 

OBJETIVO 
 
 
 

Establecer el control y registro interno mediante el acta de entrega recepción por el Encargado de 

Turno de los block para emergencia de comprobante de pago para cuando existe una eventualidad, 

a fin de verificar en sus registros a los Cajeros Receptores que utilizaron los block para emergencia 

durante la operación y al finalizar su turno, para cotejar los datos en el registro del kardex con el 

Encargado de Turno entrante. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
PROCEDIMIENTO PARA ELABORACIÓN Y CONTROL DE ACTAS DE 
ENTREGA RECEPCIÓN DE COMPROBANTES EN BLOCK PARA 
EMERGENCIA 
 

       
 
 

CAPUFE  

CLAVE:   19 
TITULO:  

FECHA: DICIEMNBRE 2007

PAG 1 DE 2UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCIÓN DE OPERACIÓN
DELEGACIÓN REGIONAL Y GERENCIAS DE TRAMO Y PLAZAS DE COBRO 

 

RESPONSABLE  No.                                                      ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

 
Administrador de la 
Plazas de Cobro 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Encargado de Turno 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Encargado de Turno 
 
 
 
 
 

 
1. Recibe de la Subdelegación de Operación o equivalente, la dotación de 

comprobantes en block para emergencia, que corresponde a la Plaza de 
Cobro. 

 
Nota: Se debe levantar un acta de entrega – recepción la cual incluya: 
Total de comprobantes por tarifa Folios iniciales y folios finales por tarifa 
 
 

2. Entrega lo recibido, en lo referente a comprobantes en block para emergencia 
se refiere, al Encargado de Turno. 

 
 

3. Conserva las actas de entrega recepción (Subdelegación de Operación o 
equivalente – Administrador – Encargado de Turno), archivándolas en orden 
cronológico en una carpeta específica para este fin plenamente identificable. 

 
Se utilizaron comprobantes en block para emergencia 

 
4. Registra la salida en el kardex correspondiente, con la intención de llevar un 

control al día de los rollos registrando los siguientes datos: 
 

− Folio Inicial y final por tarifa entregado al Cajero Receptor. 
− Carril en el que se utilizaron los comprobantes en block para 

emergencia. 
 

5. Registra al finalizar la contingencia en el kardex el consumo real de boletos y 
elabora un acta en donde se haga mención del uso de estos comprobantes 
incluyendo los siguientes datos: 

 
− Motivo por el cual fueron utilizados los comprobantes en block para 

emergencia. 
− Hora de inicio y hora de fin del uso de los comprobantes en block para 

emergencia. 
− Carril en el que se utilizaron los comprobantes en block para 

emergencia. 
− Folio inicial y folio final de cada una de las tarifas utilizadas. 

 
6. Verifica que el acta, antes de ponerla en la carpeta correspondiente, este 

firmada por el Administrador y Cajero Receptor. 
 

7. Envía al CLR una copia del acta levantada por el uso de comprobantes en 
block para emergencia. 

 
8. Archiva el acta en la carpeta correspondiente, anexando a ésta una copia del 

reporte de falla levantado en el módulo o medio que se tenga para este fin. 
 
Terminan los días del mes en curso (mes calendario) 

 
 

9. Inicia una nueva tarjeta kardex, donde registra la cantidad existente, después 
de haber verificado físicamente, de comprobantes en block para emergencia. 
Este número debe de coincidir con el saldo final del mes que termino. 

 
 
 

 
Acta de entrega 
recepción 
 
 
 
 
 
 
Acta de entrega 
recepción 
 
 
Archivo físico 
(carpeta) 
 
 
 
 
Kardex 
 
 
 
 
 
 
Kardex 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acta de entrega 
recepción 
 
Acta y reporte de 
falla 
 
 
 
 
kardex 
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PROCEDIMIENTO PARA ELABORACIÓN Y CONTROL DE ACTAS DE 
ENTREGA RECEPCIÓN DE COMPROBANTES EN BLOCK PARA 
EMERGENCIA 
 

       
 
 

CAPUFE  

CLAVE:   19 
TITULO:  

FECHA: DICIEMNBRE 2007

PAG 2 DE 2UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCIÓN DE OPERACIÓN
DELEGACIÓN REGIONAL Y GERENCIAS DE TRAMO Y PLAZAS DE COBRO 

RESPONSABLE  No.                                                      ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

 
Encargado de Turno 
 

 
10. Archiva las tarjetas de kardex que se utilizaron durante el mes anterior de 

todos los carriles, con la intención de contar con los mecanismos para 
determinar el consumo mensual de rollos a nivel carril y a nivel Plaza de 
Cobro. 

 
 
 

11. Cuenta al finalizar su turno físicamente los comprobantes en block para 
emergencia en existencia y coteja el dato con lo plasmado en el kardex con el 
Encargado de Turno entrante. 

 
 

Termina procedimiento 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Kardex 
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ACTA DE ENTREGA 
RECEPCIÓN

KARDEX

KARDEX

ACTA  DE ENTREGA 
RECEPCIÓN

ACTA  DE ENTREGA 
RECEPCIÓN

ADMINISTRADOR DE LA PLAZA 
DE COBRO

1

RECIBE DE LA SUBDELEGACIÓN DE 
OPERACIÓN O EQUIVALENTE, LA 
DOTACIÓN DE COMPROBANTES EN BLOCK 
PARA EMERGENCIA, QUE CORRESPONDE A 
LA PLAZA DE COBRO.

INICIO

5

REGISTRA AL FINALIZAR LA CONTINGENCIA 
EN EL KARDEX EL CONSUMO REAL DE 
BOLETOS Y ELABORA UN ACTA EN DONDE 
SE HAGA MENCIÓN DEL USO DE ESTOS 
COMPROBANTES INCLUYENDO LOS 
SIGUIENTES DATOS:

4

REGISTRA LA SALIDA EN EL KARDEX 
CORRESPONDIENTE, CON LA INTENCIÓN DE 
LLEVAR UN CONTROL AL DÍA DE LOS 
ROLLOS REGISTRANDO LOS SIGUIENTES 
DATOS:

2

ENTREGA LO RECIBIDO, EN LO REFERENTE 
A COMPROBANTES EN BLOCK PARA 
EMERGENCIA SE REFIERE, AL ENCARGADO 
DE TURNO.

3

CONSERVA LAS ACTAS DE ENTREGA 
RECEPCIÓN (SUBDELEGACIÓN DE 
OPERACIÓN O EQUIVALENTE –
ADMINISTRADOR – ENCARGADO DE 
TURNO), ARCHIVÁNDOLAS EN ORDEN 
CRONOLÓGICO EN UNA CARPETA 
ESPECÍFICA PARA ESTE FIN PLENAMENTE 
IDENTIFICABLE.
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TITULO:

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

PROCEDIMIENTO PARA ELABORACIÓN Y CONTROL DE ACTAS DE 
ENTREGA RECEPCIÓN DE COMPROBANTES EN BLOCK 

PARA EMERGENCIA
DIRECCIÓN DE OPERACIÓN
DELEGACIÓN REGIONAL Y GERENCIA DE TRAMO Y 
PLAZAS DE COBRO

CLAVE:

FECHA: DICIEMBRE 
2007

19

1 DE 2PÁGINA:

CAPUFE

ENCARGADO DE TURNO

6

VERIFICA QUE EL ACTA, ANTES DE PONERLA 
EN LA CARPETA CORRESPONDIENTE, ESTE 
FIRMADA POR EL ADMINISTRADOR Y 
CAJERO RECEPTOR.

7

ENVÍA AL CLR UNA COPIA DEL ACTA 
LEVANTADA POR EL USO DE 
COMPROBANTES EN BLOCK PARA 
EMERGENCIA.

1/2

8

ARCHIVA EL ACTA EN LA CARPETA 
CORRESPONDIENTE, ANEXANDO A ÉSTA 
UNA COPIA DEL REPORTE DE FALLA 
LEVANTADO EN EL MÓDULO O MEDIO QUE 
SE TENGA PARA ESTE FIN.

TERMINAN LOS DÍAS DEL MES EN CURSO 
(MES CALENDARIO)

NOTA: SE DEBE LEVANTAR 
UN ACTA DE ENTREGA –
RECEPCIÓN LA CUAL 
INCLUYA:
TOTAL DE COMPROBANTES 
POR TARIFA FOLIOS 
INICIALES Y FOLIOS 
FINALES POR TARIFA

FOLIO INICIAL Y FINAL POR TARIFA 
ENTREGADO AL CAJERO RECEPTOR.
CARRIL EN EL QUE SE UTILIZARON LOS 
COMPROBANTES EN BLOCK PARA 
EMERGENCIA.

MOTIVO POR EL CUAL FUERON UTILIZADOS 
LOS COMPROBANTES EN BLOCK PARA 
EMERGENCIA.
HORA DE INICIO Y HORA DE FIN DEL USO DE 

LOS COMPROBANTES EN BLOCK PARA 
EMERGENCIA.
CARRIL EN EL QUE SE UTILIZARON LOS 

COMPROBANTES EN BLOCK PARA EMERGENCIA.
FOLIO INICIAL Y FOLIO FINAL DE CADA UNA DE 

LAS TARIFAS UTILIZADAS.



KARDEX 

KARDEX 

ENCARGADO DE TURNO 

TITULO:

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

PROCEDIMIENTO PARA ELABORACIÓN Y CONTROL DE ACTAS DE 
ENTREGA RECEPCIÓN DE COMPROBANTES EN BLOCK 

PARA EMERGENCIA
DIRECCIÓN DE OPERACIÓN
DELEGACIÓN REGIONAL Y GERENCIA DE TRAMO Y 
PLAZAS DE COBRO

CLAVE:

FECHA: DICIEMBRE 
2007

19

2 DE 2PÁGINA:

CAPUFE

9

INICIA UNA NUEVA TARJETA KARDEX, 
DONDE REGISTRA LA CANTIDAD EXISTENTE, 
DESPUÉS DE HABER VERIFICADO 
FÍSICAMENTE, DE COMPROBANTES EN 
BLOCK PARA EMERGENCIA. ESTE NÚMERO 
DEBE DE COINCIDIR CON EL SALDO FINAL 
DEL MES QUE TERMINO.

2/1

10

ARCHIVA LAS TARJETAS DE KARDEX QUE SE 
UTILIZARON DURANTE EL MES ANTERIOR 
DE TODOS LOS CARRILES, CON LA 
INTENCIÓN DE CONTAR CON LOS 
MECANISMOS PARA DETERMINAR EL 
CONSUMO MENSUAL DE ROLLOS A NIVEL 
CARRIL Y A NIVEL PLAZA DE COBRO.

11

CUENTA AL FINALIZAR SU TURNO 
FÍSICAMENTE LOS COMPROBANTES EN 
BLOCK PARA EMERGENCIA EN EXISTENCIA Y 
COTEJA EL DATO CON LO PLASMADO EN EL 
KARDEX CON EL ENCARGADO DE TURNO 
ENTRANTE.

FIN

89



 
 
 
 
 
CAPUFE 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA PLAZAS DE COBRO  
 

 
 

PROCEDIMIENTO PARA AMENAZA DE BOMBA EN  
 PLAZAS DE COBRO FRONTERIZAS 

 
 
 

OBJETIVO 
 
 
 

Establecer las medidas necesarias de seguridad cuando exista una posible bomba dentro y fuera de 

las instalaciones de la plaza de cobro, a fin de informar al personal seguridad para no permitir la 

entrada de vehículos a los carriles, así como avisar al personal operativo vayan a un lugar seguro y 

del resguardo de los ingresos, para informar de inmediato al Delegado Regional o Subdelegado de 

Operación y demás dependencias encargada para esos casos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
PROCEDIMIENTO PARA AMENAZA DE BOMBA EN PLAZAS DE COBRO 
FRONTERIZAS 
 

       
 
 

CAPUFE  

CLAVE:   20 
TITULO:  

FECHA: DICIEMBRE 2007

PAG    1   DE      1 UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCIÓN DE OPERACIÓN
DELEGACIÓN REGIONAL Y GERENCIAS DE TRAMO Y PLAZAS DE COBRO 

 

RESPONSABLE  No.                                                      ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

 
Administrador de la 
Plazas de Cobro 
/Encargado de Turno 
 
Administrador de la 
Plazas de Cobro 
 
 
 
 
 
Encargado de Turno 
 
 
 
 
 
 
Cajero Receptor 
 
 
Encargado de Turno 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Administrador de la 
Plaza de Cobro 
 

 
1. Recibe la información sobre una bomba dentro o fuera de las instalaciones 

cercanas de la Plaza de Cobro. 
 
 

2. Notifica de inmediato al Instituto Nacional de Migración (INM) perteneciente a 
la Secretaría de Gobernación. 

 
3. Reporta de inmediato al Delegado Regional, Subdelegado de Operación o 

equivalentes, Central de radio y Subgerencia de Seguridad y Salvaguarda en 
Oficinas Centrales. 

 
4. Avisa a los Cajeros Receptores, vía interfon, para que se realice el cierre de 

carriles, así como al personal de seguridad para no permitir la entrada de 
vehículos a los carriles. 

 
5. Realiza un corte en el Equipo de Control de Transito (ECT). 

 
 

6. Acude inmediatamente a la Sala de Operación para entregar el efectivo 
recaudado hasta el momento. 

 
7. Recibe de los cajeros receptores el efectivo de cada uno y lo deposita en una 

bolsa de plástico (valores), la cual es marcada y clasificada para su resguardo 
en la bóveda de la Plaza de Cobro. 

 
 

8. Concentra a todo el personal en un punto de reunión seguro, para 
salvaguardar su integridad física. 

 
9. Realiza coordinación con la PFP, Protección Civil, Bomberos, Secretaría de 

Gobernación y SEDENA para la revisión de las instalaciones. 
 
¿Se encontró algún objeto o artefacto sospechoso? 

 
Si 

10. Realiza el personal de especializado de Protección Civil y/o SEDENA el retiro 
del objeto peligroso. 

 
No 

11. Devuelve a cada Cajero Receptor su bolsa correspondiente y da la instrucción 
para que se reanude la operación de manera normal. 

 
12. Notifica al personal de seguridad que permita el paso de los vehículos a los 

carriles. 
 

13. Elabora, junto con el Encargado de Turno, el acta administrativa 
correspondiente misma que debe enviar vía fax a la Dirección de Operación; y 
el original a la Subdelegación de Operación o equivalente. 

 
14. Elabora el boletín informativo de cierre de Plaza de Cobro, mismo que se 

anexara al acta administrativa que se enviará a la Dirección de Operación y 
Subdelegación de Operación o equivalente. 

 

Termina procedimiento 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Bolsa 
 
 
 
 
 
Acta administrativa 
 
 
 
Boletín 
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ADMINISTRADOR DE LA PLAZA 
DE COBRO/ENCARGADO DE TURNO

1

RECIBE LA INFORMACIÓN SOBRE UNA 
BOMBA DENTRO O FUERA DE LAS 
INSTALACIONES CERCANAS DE LA PLAZA 
DE COBRO.

INICIO

5

REALIZA UN CORTE EN EL EQUIPO DE 
CONTROL DE TRANSITO (ECT).

4

AVISA A LOS CAJEROS RECEPTORES, VÍA 
INTERFON, PARA QUE SE REALICE EL 
CIERRE DE CARRILES, ASÍ COMO AL 
PERSONAL DE SEGURIDAD PARA NO 
PERMITIR LA ENTRADA DE VEHÍCULOS A 
LOS CARRILES.

2

NOTIFICA DE INMEDIATO AL INSTITUTO 
NACIONAL DE MIGRACIÓN (INM) 
PERTENECIENTE A LA SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN.

3

REPORTA DE INMEDIATO AL DELEGADO 
REGIONAL, SUBDELEGADO DE OPERACIÓN O 
EQUIVALENTES, CENTRAL DE RADIO Y 
SUBGERENCIA DE SEGURIDAD Y 
SALVAGUARDA EN OFICINAS CENTRALES.

92

TITULO:

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

PROCEDIMIENTO PARA AMENAZA DE BOMBA EN PLAZA DE COBRO 
FRONTERIZA

DIRECCIÓN DE OPERACIÓN
DELEGACIÓN REGIONAL Y GERENCIA DE TRAMO Y 
PLAZAS DE COBRO

CLAVE:

FECHA: DICIEMBRE 
2007

20

1 DE 2PÁGINA:

CAPUFE

ADMINISTRADOR DE LA PLAZA DE 
COBRO

6

ACUDE INMEDIATAMENTE A LA SALA DE 
OPERACIÓN PARA ENTREGAR EL EFECTIVO 
RECAUDADO HASTA EL MOMENTO.

7

RECIBE DE LOS CAJEROS RECEPTORES EL 
EFECTIVO DE CADA UNO Y LO DEPOSITA EN 
UNA BOLSA DE PLÁSTICO (VALORES), LA 
CUAL ES MARCADA Y CLASIFICADA PARA SU 
RESGUARDO EN LA BÓVEDA DE LA PLAZA DE 
COBRO.

1/2

8

CONCENTRA A TODO EL PERSONAL EN UN 
PUNTO DE REUNIÓN SEGURO, PARA 
SALVAGUARDAR SU INTEGRIDAD FÍSICA.

ENCARGADO DE TURNO CAJERO RECEPTOR



BOLETIN

ACTA 
ADMINISTRATIVA

ENCARGADO DE TURNO 

TITULO:

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

PROCEDIMIENTO PARA AMENAZA DE BOMBA EN PLAZA DE COBRO 
FRONTERIZA

DIRECCIÓN DE OPERACIÓN
DELEGACIÓN REGIONAL Y GERENCIA DE TRAMO Y 
PLAZAS DE COBRO

CLAVE:

FECHA: DICIEMBRE 
2007

20

2 DE 2PÁGINA:

CAPUFE

9

REALIZA COORDINACIÓN CON LA PFP, 
PROTECCIÓN CIVIL, BOMBEROS, 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN Y SEDENA 
PARA LA REVISIÓN DE LAS INSTALACIONES.

2/1

10

REALIZA EL PERSONAL DE ESPECIALIZADO 
DE PROTECCIÓN CIVIL Y/O SEDENA EL 
RETIRO DEL OBJETO PELIGROSO.

FIN

SE ENCONTRO 
ALGUN OBJETO

SI 

NO

11

DEVUELVE A CADA CAJERO RECEPTOR SU 
BOLSA CORRESPONDIENTE Y DA LA 
INSTRUCCIÓN PARA QUE SE REANUDE LA 
OPERACIÓN DE MANERA NORMAL.

12

NOTIFICA AL PERSONAL DE SEGURIDAD 
QUE PERMITA EL PASO DE LOS VEHÍCULOS 
A LOS CARRILES.

ADMINISTRADO DE LA PLAZA DE COBRO

13

ELABORA, JUNTO CON EL ENCARGADO DE 
TURNO, EL ACTA ADMINISTRATIVA 
CORRESPONDIENTE MISMA QUE DEBE 
ENVIAR VÍA FAX A LA DIRECCIÓN DE 
OPERACIÓN; Y EL ORIGINAL A LA 
SUBDELEGACIÓN DE OPERACIÓN O 
EQUIVALENTE.

13

ELABORA EL BOLETÍN INFORMATIVO DE 
CIERRE DE PLAZA DE COBRO, MISMO QUE 
SE ANEXARA AL ACTA ADMINISTRATIVA QUE 
SE ENVIARÁ A LA DIRECCIÓN DE 
OPERACIÓN Y SUBDELEGACIÓN DE 
OPERACIÓN O EQUIVALENTE.
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA PLAZAS DE COBRO  
 

 
 

PROCEDIMIENTO PARA EJECUCIÓN DE SERVICIOS 
DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

 
 
 

OBJETIVO 
 
 
 

Establecer el control y la comunicación con el proveedor del servicio para que realice de acuerdo al 

calendario establecido las visitas de mantenimiento preventivo, y con los registros de la bitácora de 

los equipos de control de transito en las plaza de cobro. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
PROCEDIMIENTO PARA EJECUCIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO 
 

       
 
 

CAPUFE  

 

CLAVE:   21 
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RESPONSABLE  No.                                                      ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

 
Administrador de la 
Plazas de Cobro /CLR 
 
 
 
 
 
 
Proveedor del servicio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Encargado de Turno 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Subdelegación de 
Operación o equivalente 
 
 
 
 

 
1. Envía el Proveedor del Servicio a las Plazas de Cobro y CLR el calendario de 

visitas de mantenimiento y actividades a realizar, con por lo menos una 
semana de anticipación. 

 
 

2. Valida o propone la recalendarización de las fechas estableciendo los días y 
horarios para las actividades de mantenimiento. 

 
3. Presenta en la Plaza de Cobro, ante el Encargado de Turno, o en el CLR con el 

encargado de éste, registrando su entrada en la bitácora del ECT. 
 
 

4. Realiza sus actividades de mantenimiento en la fecha y hora señaladas y a los 
componentes mencionados en el calendario. Se puede supervisar el 
comportamiento de componentes no especificados en el calendario, según las 
necesidades del servicio. 

 
 

5. Registra la visita, así como las acciones realizadas, en el Módulo de Fallas en 
presencia del técnico que realizo el mantenimiento. Dicho registro debe 
incluir: hora de inicio, hora de fin, acciones realizadas, número de carriles 
utilizados, etc. 

 
Nota: Es responsabilidad del Encargado de Turno el registro de las fallas y 
visitas de mantenimiento en el módulo correspondiente, para los casos en que 
esto no sea posible, se debe de llevar un registro en la bitácora de ECT. 
 
 

6. Imprime el reporte de mantenimiento al cual le pondrá el sello de la Plaza de 
Cobro, y debe ser firmado por los interesados. El original se envía a la 
Subdelegación de Operación o equivalente, y se le da copia al técnico de 
mantenimiento, así como también conserva una copia para su archivo. 

 
7. Realiza revisiones periódicas a las bitácoras de los Encargados de turno, para 

verificar que se anoten las visitas y mantenimiento, teniendo así la 
información necesaria para el cierre del mes. 

 
 

Termina procedimiento 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Calendario 
 
 
 
 
Documento 
 
 
 
 
 
 
Registro en bitácora 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Reporte de 
mantenimiento 
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REPORTE DE 
MANTENIMIENTO

REGISTRO DE 
BITACORA

DOCUMENTO

CALENDARIO

ADMINISTRADOR DE LA PLAZA 
DE COBRO/CLR

1

ENVÍA EL PROVEEDOR DEL SERVICIO A LAS 
PLAZAS DE COBRO Y CLR EL CALENDARIO 
DE VISITAS DE MANTENIMIENTO Y 
ACTIVIDADES A REALIZAR, CON POR LO 
MENOS UNA SEMANA DE ANTICIPACIÓN.

INICIO

5

REGISTRA LA VISITA, ASÍ COMO LAS 
ACCIONES REALIZADAS, EN EL MÓDULO DE 
FALLAS EN PRESENCIA DEL TÉCNICO QUE 
REALIZO EL MANTENIMIENTO. DICHO 
REGISTRO DEBE INCLUIR: HORA DE INICIO, 
HORA DE FIN, ACCIONES REALIZADAS, 
NÚMERO DE CARRILES UTILIZADOS, ETC.

4

REALIZA SUS ACTIVIDADES DE 
MANTENIMIENTO EN LA FECHA Y HORA 
SEÑALADAS Y A LOS COMPONENTES 
MENCIONADOS EN EL CALENDARIO. SE 
PUEDE SUPERVISAR EL COMPORTAMIENTO 
DE COMPONENTES NO ESPECIFICADOS EN 
EL CALENDARIO, SEGÚN LAS NECESIDADES 
DEL SERVICIO.

2

VALIDA O PROPONE LA 
RECALENDARIZACIÓN DE LAS FECHAS 
ESTABLECIENDO LOS DÍAS Y HORARIOS 
PARA LAS ACTIVIDADES DE 
MANTENIMIENTO.

3

PRESENTA EN LA PLAZA DE COBRO, ANTE EL 
ENCARGADO DE TURNO, O EN EL CLR CON 
EL ENCARGADO DE ÉSTE, REGISTRANDO SU 
ENTRADA EN LA BITÁCORA DEL ECT.
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TITULO:

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

PROCEDIMIENTO PARA EJECUCIÓN DE SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO
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PROVEEDOR DEL SERVICIO

6

IMPRIME EL REPORTE DE MANTENIMIENTO 
AL CUAL LE PONDRÁ EL SELLO DE LA PLAZA 
DE COBRO, Y DEBE SER FIRMADO POR LOS 
INTERESADOS. EL ORIGINAL SE ENVÍA A LA 
SUBDELEGACIÓN DE OPERACIÓN O 
EQUIVALENTE, Y SE LE DA COPIA AL 
TÉCNICO DE MANTENIMIENTO, ASÍ COMO 
TAMBIÉN CONSERVA UNA COPIA PARA SU 
ARCHIVO.

7

REALIZA REVISIONES PERIÓDICAS A LAS 
BITÁCORAS DE LOS ENCARGADOS DE 
TURNO, PARA VERIFICAR QUE SE ANOTEN 
LAS VISITAS Y MANTENIMIENTO, TENIENDO 
ASÍ LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA EL 
CIERRE DEL MES.

ENCARGADO DE TURNO SUBDELEGACIÓN DE 
OPERACIÓN O EQUIVALENTE

NOTA: ES RESPONSABILIDAD DEL 
ENCARGADO DE TURNO EL 
REGISTRO DE LAS FALLAS Y VISITAS 
DE MANTENIMIENTO EN EL MÓDULO 
CORRESPONDIENTE, PARA LOS 
CASOS EN QUE ESTO NO SEA 
POSIBLE, SE DEBE DE LLEVAR UN 
REGISTRO EN LA BITÁCORA DE ECT.

FIN



BOLETIN

ACTA 
ADMINISTRATIVA

ENCARGADO DE TURNO 

TITULO:

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

PROCEDIMIENTO PARA EJECUCIÓN DE SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO

DIRECCIÓN DE OPERACIÓN
DELEGACIÓN REGIONAL Y GERENCIA DE TRAMO Y 
PLAZAS DE COBRO

CLAVE:

FECHA: DICIEMBRE 
2007

21

2 DE 2PÁGINA:

CAPUFE

9

REALIZA COORDINACIÓN CON LA PFP, 
PROTECCIÓN CIVIL, BOMBEROS, 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN Y SEDENA 
PARA LA REVISIÓN DE LAS INSTALACIONES.

2/1

10

REALIZA EL PERSONAL DE ESPECIALIZADO 
DE PROTECCIÓN CIVIL Y/O SEDENA EL 
RETIRO DEL OBJETO PELIGROSO.

FIN

SE ENCONTRO 
ALGUN OBJETO

SI 

NO

11

DEVUELVE A CADA CAJERO RECEPTOR SU 
BOLSA CORRESPONDIENTE Y DA LA 
INSTRUCCIÓN PARA QUE SE REANUDE LA 
OPERACIÓN DE MANERA NORMAL.

12

NOTIFICA AL PERSONAL DE SEGURIDAD 
QUE PERMITA EL PASO DE LOS VEHÍCULOS 
A LOS CARRILES.

ADMINISTRADO DE LA PLAZA DE COBRO

13

ELABORA, JUNTO CON EL ENCARGADO DE 
TURNO, EL ACTA ADMINISTRATIVA 
CORRESPONDIENTE MISMA QUE DEBE 
ENVIAR VÍA FAX A LA DIRECCIÓN DE 
OPERACIÓN; Y EL ORIGINAL A LA 
SUBDELEGACIÓN DE OPERACIÓN O 
EQUIVALENTE.

13

ELABORA EL BOLETÍN INFORMATIVO DE 
CIERRE DE PLAZA DE COBRO, MISMO QUE 
SE ANEXARA AL ACTA ADMINISTRATIVA QUE 
SE ENVIARÁ A LA DIRECCIÓN DE 
OPERACIÓN Y SUBDELEGACIÓN DE 
OPERACIÓN O EQUIVALENTE.
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PROCEDIMIENTO PARA EJECUCIÓN DE SERVICIOS 
DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO (SOLUCIÓN DE FALLAS) 

 
 
 

OBJETIVO 
 
 
 

Establecer el control y la comunicación con el proveedor del servicio para que se realice de acuerdo 

al calendario establecido las visitas de mantenimiento correctivo para (solución de fallas) de los 

equipos, con base en los registros para su posterior verificación de las visitas en la bitácora de los 

equipos de control de transito en las plazas de cobro. 
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RESPONSABLE  No.                                                      ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

 
Encargado de Turno 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Técnico en 
mantenimiento 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Encargado de Turno 
 
 
 
Técnico en 
mantenimiento 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1. Contacta al técnico en mantenimiento por teléfono o cualquier otro medio de 

comunicación establecido para este fin (fax, radio, localizador, etc.). 
 

Nota: El técnico en mantenimiento cuenta con 1 hora para responder a la 
solicitud, en caso de no responder se pasara a las etapas siguientes hasta 
encontrar respuesta de la siguiente manera: 

 
− Coordinador del Servicio (2° etapa) 
− Gerente de Servicio. (3° etapa) 
− Director de la Empresa (4° etapa) 

 
 

2. Registra la falla en el módulo correspondiente o en la bitácora 
correspondiente (Excel). 

 
3. Presenta en la Plaza de Cobro, ante el Encargado de Turno, o en el CLR con el 

responsable del mismo, registrando su hora de entrada y visita en la bitácora 
correspondiente. 

 
¿Es necesario que el técnico en mantenimiento desconecte algún equipo o 
interrumpa el funcionamiento normal de los componentes para, realizar la acción 
de mantenimiento? 
 

No  
4. Continúa laborando normalmente para corregir la falla en el ECT o alguno de 

sus componentes. 
Si 

5. Solicita la autorización para realizar esta acción al Encargado de Turno. 
 

6. Autoriza que se desconecte un equipo o se interrumpa su funcionamiento de 
manera normal para la realización del mantenimiento correctivo. 

 
 

7. Soluciona la falla y solicita al Encargado de Turno registre la finalización de las 
acciones de mantenimiento (hora de inicio, hora de fin, fecha de inicio y de 
fin, acciones realizadas y reparaciones hechas) 

 
8. Para solucionar una falla se cuenta con las siguientes tres opciones: 

 
− Sustitución de piezas o componentes dañados por nuevos o en 

funcionamiento. 
− Préstamo de equipo temporal (computadora e impresora) 
− Intercambio de componentes entre los carriles. 

 
En todas las situaciones arriba mencionadas, el técnico en mantenimiento debe de 
anotar el número de serie o número de inventario de las piezas sustituidas para 
llevar un mejor control de éstas. 

 
Nota: Para las fallas que requirieron de un componente nuevo o  cuando fue 
necesario retirar un equipo de la Plaza de Cobro para su reparación, el técnico en 
mantenimiento debe de anexar al reporte impreso de mantenimiento  la 
justificación del por que fue necesario reemplazar la pieza. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Bitácora 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Registro en el 
módulo o bitácora 
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RESPONSABLE  No.                                                      ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

Encargado de Turno 
 
 
 
 
 
 
 
Administrador de la 
Plaza de Cobro 
 
 
Técnico en 
mantenimiento 
 
 
 
 
 
Encargado de Turno 
 
 
 
 
 
Delegación Regional o 
equivalente 

9. Presenta falla debido a: accidente, toma de plaza de cobro, causas naturales 
o sociales, etc. Se deben de realizar las actividades  del 2 al 8. 

 
 

10. Reportar a la compañía aseguradora para que ésta proporcione el número de 
reporte y de siniestro. 

 
 

11. Informa de lo ocurrido a la Subdelegación Jurídica o equivalente, anexando 
copia del reporte y número de siniestro. 

 
 

12. Elabora con el número de reporte y siniestro un dictamen y una cotización de 
los componentes a reemplazar o reparar. 

 
13. Instalados los equipos sustituidos y puestos en operación, con la plena 

satisfacción del personal de la Plaza de Cobro, se levanta acta de entrega – 
recepción. 

 
14. Imprime el reporte de mantenimiento al cual le pondrá el sello de la Plaza de 

Cobro, y debe ser firmado por los interesados. El original se envía a la 
Subdelegación de Operación o equivalente, y se le da copia al técnico de 
mantenimiento, así como también conserva una copia para su archivo. 

 
 

15. Realiza revisiones periódicas a las bitácoras de los Encargados de turno, para 
verificar que se anoten las visitas y mantenimiento, teniendo así la 
información necesaria para el cierre del mes. 

 
 
 
 

Termina procedimiento 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Acta administrativa 
 
 
 
Dictamen y 
contización 
 
 
Acta  
 
 
Reporte de 
mantenimiento 
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REGISTRO EN EL 
MÓDULO

BITACORA

ENCARGADO DE TURNO

1

CONTACTA AL TÉCNICO EN 
MANTENIMIENTO POR TELÉFONO O 
CUALQUIER OTRO MEDIO DE 
COMUNICACIÓN ESTABLECIDO PARA ESTE 
FIN (FAX, RADIO, LOCALIZADOR, ETC.).

INICIO

5

SOLICITA LA AUTORIZACIÓN PARA 
REALIZAR ESTA ACCIÓN AL ENCARGADO DE 
TURNO.

4

CONTINÚA LABORANDO NORMALMENTE 
PARA CORREGIR LA FALLA EN EL ECT O 
ALGUNO DE SUS COMPONENTES.

2

REGISTRA LA FALLA EN EL MÓDULO 
CORRESPONDIENTE O EN LA BITÁCORA 
CORRESPONDIENTE (EXCEL).

3

PRESENTA EN LA PLAZA DE COBRO, ANTE EL 
ENCARGADO DE TURNO, O EN EL CLR CON 
EL RESPONSABLE DEL MISMO, 
REGISTRANDO SU HORA DE ENTRADA Y 
VISITA EN LA BITÁCORA 
CORRESPONDIENTE.
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UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
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PLAZAS DE COBRO

CLAVE:

FECHA: DICIEMBRE 
2007

22

1 DE 2PÁGINA:

CAPUFE

TÉCNICO EN MANTENIMIENTO

6

AUTORIZA QUE SE DESCONECTE UN EQUIPO 
O SE INTERRUMPA SU FUNCIONAMIENTO DE 
MANERA NORMAL PARA LA REALIZACIÓN 
DEL MANTENIMIENTO CORRECTIVO.

7

SOLUCIONA LA FALLA Y SOLICITA AL 
ENCARGADO DE TURNO REGISTRE LA 
FINALIZACIÓN DE LAS ACCIONES DE 
MANTENIMIENTO (HORA DE INICIO, HORA 
DE FIN, FECHA DE INICIO Y DE FIN, 
ACCIONES REALIZADAS Y REPARACIONES 
HECHAS)

FIN

NOTA: EL TÉCNICO EN MANTENIMIENTO 
CUENTA CON 1 HORA PARA RESPONDER A LA 
SOLICITUD, EN CASO DE NO RESPONDER SE 
PASARA A LAS ETAPAS SIGUIENTES HASTA 
ENCONTRAR RESPUESTA DE LA SIGUIENTE 
MANERA:

COORDINADOR DEL SERVICIO (2° ETAPA)
GERENTE DE SERVICIO. (3° ETAPA)
DIRECTOR DE LA EMPRESA (4° ETAPA)

ES NECESARIO QUE EL 
TECNICO DESCONECTE

SI

NO

1/2



REPORTE DE 
MANTENIMIENTO

ACTA 
ADMINISTRATIVA

ACTA

DICTAMEN Y 
COTIZACIÓN

TÉCNICO EN MANTENIMIENTO 

TITULO:

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

PROCEDIMIENTO PARA EJECUCIÓN DE SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO (SOLUCIÓN DE FALLAS)

DIRECCIÓN DE OPERACIÓN
DELEGACIÓN REGIONAL Y GERENCIA DE TRAMO Y 
PLAZAS DE COBRO

CLAVE:

FECHA: DICIEMBRE 
2007

22

2 DE 2PÁGINA:

CAPUFE

8

PARA SOLUCIONAR UNA FALLA SE CUENTA 
CON LAS SIGUIENTES TRES OPCIONES:

2/1

10

REPORTAR A LA COMPAÑÍA ASEGURADORA 
PARA QUE ÉSTA PROPORCIONE EL NÚMERO 
DE REPORTE Y DE SINIESTRO.

FIN

9

PRESENTA FALLA DEBIDO A: ACCIDENTE, 
TOMA DE PLAZA DE COBRO, CAUSAS 
NATURALES O SOCIALES, ETC. SE DEBEN DE 
REALIZAR LAS ACTIVIDADES  DEL 2 AL 8.

11

INFORMA DE LO OCURRIDO A LA 
SUBDELEGACIÓN JURÍDICA O EQUIVALENTE, 
ANEXANDO COPIA DEL REPORTE Y NÚMERO 
DE SINIESTRO.

12

ELABORA CON EL NÚMERO DE REPORTE Y 
SINIESTRO UN DICTAMEN Y UNA 
COTIZACIÓN DE LOS COMPONENTES A 
REEMPLAZAR O REPARAR.

13

INSTALADOS LOS EQUIPOS SUSTITUIDOS Y 
PUESTOS EN OPERACIÓN, CON LA PLENA 
SATISFACCIÓN DEL PERSONAL DE LA PLAZA 
DE COBRO, SE LEVANTA ACTA DE ENTREGA 
– RECEPCIÓN.

SUSTITUCIÓN DE PIEZAS O 
COMPONENTES DAÑADOS POR NUEVOS O 
EN FUNCIONAMIENTO.
PRÉSTAMO DE EQUIPO TEMPORAL 

(COMPUTADORA E IMPRESORA)
INTERCAMBIO DE COMPONENTES ENTRE 

LOS CARRILES.

ENCARGADO DE TURNO ADMINISTRADOR DE LA PLAZA DE COBRO

14

IMPRIME EL REPORTE DE MANTENIMIENTO 
AL CUAL LE PONDRÁ EL SELLO DE LA PLAZA 
DE COBRO, Y DEBE SER FIRMADO POR LOS 
INTERESADOS. EL ORIGINAL SE ENVÍA A LA 
SUBDELEGACIÓN DE OPERACIÓN O 
EQUIVALENTE, Y SE LE DA COPIA AL 
TÉCNICO DE MANTENIMIENTO, ASÍ COMO 
TAMBIÉN CONSERVA UNA COPIA PARA SU 
ARCHIVO.

DELEGACIÓN REGIONAL O EQUIVALENTE

15

REALIZA REVISIONES PERIÓDICAS A LAS 
BITÁCORAS DE LOS ENCARGADOS DE 
TURNO, PARA VERIFICAR QUE SE ANOTEN 
LAS VISITAS Y MANTENIMIENTO, TENIENDO 
ASÍ LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA EL 
CIERRE DEL MES.
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CAPUFE 
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PROCEDIMIENTO PARA SERVICIOS DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y 
SUSTITUCIÓN DE COMPONENTES POR FIN DE VIDA UTIL 

 
 
 

OBJETIVO 
 
 
 

Realizar el seguimiento del dictamen técnico y del reporte de fin de vida útil de algún nuevo 

componente, con la descripción y ubicación necesaria en la plaza de cobro para realizar el trámite de 

autorización y recepción de los componentes, así como para comunicarle al proveedor que cuenta con 

un plazo determinado para su entrega. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
CAPUFE 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA PLAZAS DE COBRO  

PROCEDIMIENTO PARA SERVICIOS DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO 
SUSTITUCIÓN DE COMPONENTES POR FIN DE VIDA UTIL 

 
 

POLÍTICAS 
 
 

1. El Encargado de Turno de la Plaza de Cobro es el responsable de aprobar y verificar el cambio 
de los componentes, que se hayan dictaminado como fin de vida útil  

 
 

2. Para el caso de que se trate de equipo “vital” para la operación de la Plaza de Cobro, la 
Subdelegación de Operación o equivalente debe autorizar la instalación del nuevo equipo, 
notificando de manera económica a la Gerencia de Mantenimiento e Instalaciones para que ésta 
considere el gasto en el rubro de mantenimientos correctivos. 

 
− De tratarse de equipos no “vitales”, se debe de recibir la autorización correspondiente, 

por parte de la Gerencia de Mantenimiento e Instalaciones para realizar las acciones de 
cambio de componentes. 

 
 



 
PROCEDIMIENTO PARA SERVICIOS DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO 
Y SUSTITUCIÓN DE COMPONENTES POR FIN DE VIDA UTIL 
 

       
 
 

CAPUFE  

CLAVE:   23 
TITULO:  

FECHA: DICIEMBRE 2007
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RESPONSABLE  No.                                                      ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

 
Proveedor del Servicio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Administrador de la 
Plaza de Cobro 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Subdelegación de 
Operación o equivalente 
 
 
 
 
 
Subdelegación de 
Operación o equivalente 

 
1. Presenta a la Subdelegación de Operación o equivalente un dictamen técnico, 

avalado por el Gerente de Servicio. Indicando nombre de la pieza, número de 
serie, número de inventario, ubicación (Plaza de Cobro), fecha de instalación, 
fecha de último mantenimiento y motivo por el cual se considera fin de vida útil 
del componente. 

 
2. Adjunta al reporte de fin de vida útil una cotización del nuevo componente y de 

los trabajos de sustitución, donde se detalle: 
 

− Marca del componente 
− Desglose de componentes 
− Modelo 
− Cantidad de elementos y actividades 
− Costo unitario por componente y actividad 

 
3. Verifica que la cotización cuente con los elementos arriba mencionados. 

 
¿Es correcta, y está bien realizada, la cotización presentada al Administrador de la 
Plaza de Cobro? 
 

No 
4. Regresa al proveedor para que la elabore nuevamente de manera correcta. 

 
Si  

5. Envía a la Subdelegación de Operación o equivalente. 
 
 

6. Solicita a la Gerencia de Mantenimiento e Instalaciones la sustitución del equipo 
mencionado anexando la cotización y el dictamen técnico. 

 
Nota: Solo la Gerencia de Mantenimiento e Instalaciones es la única Entidad con 
facultad para autorizar el cambio de componentes. 
 
 

7. Elabora el acta entrega – recepción  de los componentes y entregarle una copia 
al proveedor. (Cuenta con 10 días hábiles) 

 
 
 
 

Termina procedimiento 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Dictamen Técnico  
 
 
 
 
 
Reporte y cotización 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cotización 
 
 
 
 
 
Cotización 
 
 
Cotización 
 
 
Dictamen y 
cotización 
 
 
 
 
 
Acta entrega – 
recepción 
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COTIZACIÓN

DICTAMEN Y 
COTIZACIÓN

COTIZACIÓN

PROVEEDOR DEL SERVICIO

1

PRESENTA A LA SUBDELEGACIÓN DE 
OPERACIÓN O EQUIVALENTE UN DICTAMEN 
TÉCNICO, AVALADO POR EL GERENTE DE 
SERVICIO. INDICANDO NOMBRE DE LA 
PIEZA, NÚMERO DE SERIE, NÚMERO DE 
INVENTARIO, UBICACIÓN (PLAZA DE 
COBRO), FECHA DE INSTALACIÓN, FECHA 
DE ÚLTIMO MANTENIMIENTO Y MOTIVO 
POR EL CUAL SE CONSIDERA FIN DE VIDA 
ÚTIL DEL COMPONENTE.

INICIO

5

ENVÍA A LA SUBDELEGACIÓN DE 
OPERACIÓN O EQUIVALENTE.

4

REGRESA AL PROVEEDOR PARA QUE LA 
ELABORE NUEVAMENTE DE MANERA 
CORRECTA.

2

ADJUNTA AL REPORTE DE FIN DE VIDA ÚTIL 
UNA COTIZACIÓN DEL NUEVO COMPONENTE 
Y DE LOS TRABAJOS DE SUSTITUCIÓN, 
DONDE SE DETALLE:

3

VERIFICA QUE LA COTIZACIÓN CUENTE CON 
LOS ELEMENTOS ARRIBA MENCIONADOS.
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UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
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CORRECTIVO SUSTITUCIÓN DE COMPONENTES POR FIN 

DE VIDA ÚTIL 

DIRECCIÓN DE OPERACIÓN
DELEGACIÓN REGIONAL Y GERENCIA DE TRAMO Y 
PLAZAS DE COBRO

CLAVE:

FECHA: DICIEMBRE 
2007

23

1 DE 1PÁGINA:

CAPUFE

ADMINISTRADOR DE LA PLAZA DE COBRO

6

SOLICITA A LA GERENCIA DE 
MANTENIMIENTO E INSTALACIONES LA 
SUSTITUCIÓN DEL EQUIPO MENCIONADO 
ANEXANDO LA COTIZACIÓN Y EL DICTAMEN 
TÉCNICO.

FIN

ES CORRECTA

SI

NO

Marca del componente
Desglose de componentes
Modelo
Cantidad de elementos y actividades
Costo unitario por componente y 

actividad

1

1

SUBDELEGACIÓN DE OPERACIÓN 
O EQUIVALENTE

NOTA: SOLO LA GERENCIA DE 
MANTENIMIENTO E INSTALACIONES ES LA 
ÚNICA ENTIDAD CON FACULTAD PARA 
AUTORIZAR EL CAMBIO DE COMPONENTES.



 
 
 
 
 
CAPUFE 
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PROCEDIMIENTO PARA SUSTITUCIÓN DE EQUIPO POR CAUSAS 
NO IMPUTABLES AL PROVEEDOR 

 
 

OBJETIVO 
 
 
 

Realizar el seguimiento y validación del dictamen técnico para  informar del siniestro a la 

Subdelegación Jurídica de la sustitución de un nuevo equipo que por causas no imputables al 

proveedor, a fin de realizar el trámite ante la compañía aseguradora del reemplazo y colocación del 

equipo por el proveedor del servicio. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
PROCEDIMIENTO PARA SUSTITUCIÓN DE EQUIPO POR CAUSAS 
NO IMPUTABLES AL PROVEEDOR 
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RESPONSABLE  No.                                                      ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

 
Encargado de Turno 
 
 
 
Administrador de Plaza 
de Cobro 
 
 
 
Técnico en 
mantenimiento 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proveedor del Servicio 
 
 
 
Subdelegación de 
Operación o equivalente 
 
 
Proveedor del Servicio 
 
 
 
Encargado de Turno 

 
1. Reporta a la compañía aseguradora para que ésta proporcione el número de 

reporte y de siniestro. 
 
 
2. Informa de lo ocurrido a la Subdelegación Jurídica o equivalente, así como al 

técnico en mantenimiento, anexando copia del reporte y número de siniestro 
para ambos destinatarios. 

 
 
3. Elabora un dictamen técnico, avalado por el Gerente de Servicio. El cual debe 

incluir: 
− Nombre de la pieza 
− Número de Serie 
− Número de inventario 
− Ubicación 
− Fecha de instalación 
− Fecha de último mantenimiento 
− Diagnóstico donde indique el componente dañado  y el motivo por el 

cual debe cambiarse 
 
4. Elaborar una cotización de la sustitución del equipo detallando lo siguiente: 

− Desglose de componentes y actividades a realizar 
− Costo unitario por componente y actividad 

 
5. Revisa y acepta tanto el dictamen como la cotización que envío el proveedor. 

 
 
 
6. Realiza los cambios de los componentes, no es necesaria la autorización de la 

Subdelegación de Operación o equivalente o bien de la Gerencia de 
Mantenimiento e Instalaciones. 

 
 
7. Verifica que los componentes instalados funcionen correctamente y levanta el 

acta de entrega – recepción. 
 
 
 

Termina procedimiento 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Informe 
 
 
 
Acta Administrativa 
 
 
 
 
Dictamen 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cotización 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acta entrega – 
recepción 
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ACTA DE ENTREGA 
RECEPCIÓN

COTIZACIÓN

DICTAMEN

ACTA 
ADMINISTRATIVA

INFORME

ENCARGADO DE TURNO

1

REPORTA A LA COMPAÑÍA ASEGURADORA 
PARA QUE ÉSTA PROPORCIONE EL NÚMERO 
DE REPORTE Y DE SINIESTRO.

INICIO

5

REVISA Y ACEPTA TANTO EL DICTAMEN 
COMO LA COTIZACIÓN QUE ENVÍO EL 
PROVEEDOR.

4

ELABORAR UNA COTIZACIÓN DE LA 
SUSTITUCIÓN DEL EQUIPO DETALLANDO LO 
SIGUIENTE:

2

INFORMA DE LO OCURRIDO A LA 
SUBDELEGACIÓN JURÍDICA O EQUIVALENTE, 
ASÍ COMO AL TÉCNICO EN 
MANTENIMIENTO, ANEXANDO COPIA DEL 
REPORTE Y NÚMERO DE SINIESTRO PARA 
AMBOS DESTINATARIOS.

3

ELABORA UN DICTAMEN TÉCNICO, AVALADO 
POR EL GERENTE DE SERVICIO. EL CUAL 
DEBE INCLUIR:
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CORRECTIVO SUSTITUCIÓN DE COMPONENTES POR FIN 

DE VIDA ÚTIL 

DIRECCIÓN DE OPERACIÓN
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PLAZAS DE COBRO

CLAVE:

FECHA: DICIEMBRE 
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24

1 DE 1PÁGINA:

CAPUFE

ADMINISTRADOR DE LA PLAZA DE 
COBRO

6

REALIZA LOS CAMBIOS DE LOS 
COMPONENTES, NO ES NECESARIA LA 
AUTORIZACIÓN DE LA SUBDELEGACIÓN DE 
OPERACIÓN O EQUIVALENTE O BIEN DE LA 
GERENCIA DE MANTENIMIENTO E 
INSTALACIONES.

FIN

1

TÉCNICO EN MANTENIMIENTO

NOMBRE DE LA PIEZA
NÚMERO DE SERIE
NÚMERO DE INVENTARIO
UBICACIÓN
FECHA DE INSTALACIÓN
FECHA DE ÚLTIMO MANTENIMIENTO
DIAGNÓSTICO DONDE INDIQUE EL COMPONENTE 

DAÑADO  Y EL MOTIVO POR EL CUAL DEBE CAMBIARSE

DESGLOSE DE COMPONENTES Y 
ACTIVIDADES A REALIZAR
COSTO UNITARIO POR COMPONENTE Y 

ACTIVIDAD

PROVEEDOR DEL SERVICIO

SUBDELEGACIÓN DE OPERACIÓN O 
EQUIVALENTE

7

VERIFICA QUE LOS COMPONENTES 
INSTALADOS FUNCIONEN CORRECTAMENTE 
Y LEVANTA EL ACTA DE ENTREGA –
RECEPCIÓN.



 
 
 
 
 
CAPUFE 
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PROCEDIMIENTO PARA REGISTRO DE UNA CUOTA ELUDIDA 

(EVENTOS INDIVIDUALES) (CE) 
 

OBJETIVO 
 
 
 
Efectuar los registros durante la operación turno carril de los vehículos que no se realice el pago 

correspondiente en la Plaza de Cobro, para el control por los cajeros receptores, así como anotar en el 

formato oficial los datos posibles de vehículos hora, carril y tarifa del evento, para su verificación por el 

analista liquidador mediante video y deja asentado en la liquidación, los eventos registrados como 

cuota eludida y los que no lo son. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
CAPUFE 
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PROCEDIMIENTO PARA REGISTRO DE UNA CUOTA ELUDIDA  
( evento individual) 

 
POLÍTICAS 

 
 

1. El Cajero Receptor debe realizar la acción de acuerdo al procedimiento para todos los vehículos 
que crucen como cuota eludida durante su turno, para el caso de los ECT de THALES, una 
cuota eludida es registrada como una violación de paso por el equipo.  
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RESPONSABLE  No.                                                      ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

 
Cajero Receptor 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Encargado de Turno 
 
 
 
 
 
 
 
 
Analista liquidador 
(CLR) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Subdelegación de 
Operación o equivalente 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1. Identifica visualmente al vehiculo como una cuota eludida. 

 
2. Registra en el equipo de Control de Tránsito (ECT) como cuota eludida. 

 
 

3. Anota legiblemente en el formato correspondiente primero el número de 
placa, y el mayor número de datos posibles del evento  como son:  

 
− Placas 
− Fecha y hora del evento 
− Número de Folio 
− Color del vehículo 
− Marca 
− Modelo 
− Señas particulares 

 
4. Notifica de inmediato al Encargado de Turno y solicita el número de control 

que le corresponde al evento. 
 
 

5. Registra la cuota eludida en un listado general de la Plaza de Cobro, 
anotando hora, carril y tarifa del evento. 

 
6. Notifica al Cajero Receptor el número de control correspondiente. 

 
7. Realiza aL finalizar el turno el procedimiento de preliquidación, le solicita al 

Cajero Receptor su formato (Verificando que haya sido llenado con letra 
legible) de cuota eludida para integrarlo en su preliquidación. 

 
8. Recibe, junto con las preliquidaciones de todos los Cajeros Receptores de 

una Plaza de Cobro, los formatos de incidencias (cuotas eludidas). 
 

9. Revisa en el vídeo las cuotas eludidas señaladas en la documentación. 
 

10. Dictamina los eventos marcados como cuotas eludidas. 
 

11. Verifica el video y deja asentado en la liquidación,  los eventos registrados 
como cuota eludida y los que no lo son. 

 
12. Envía el dictamen de la revisión de video a la Plaza de Cobro para que sea 

firmado por el Cajero Receptor. 
 
 

13. Analiza y revisa mensualmente los reportes que recibe del CLR que  la 
información sea legible y que  contenga invariablemente el número de las 
placas y demás datos de los vehículos de cuota eludida y envía a la 
Subdelegación Jurídica o equivalente, para que ésta área se encargue de 
ejercitar las acciones jurídicas de acuerdo a su ámbito de competencia. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Formato de 
incidencias (cuota 
eludida) 
 
 
 
 
 
 
 
 
Folio de la cuota 
eludida 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Documento 
 
 
 
 
 
 
Oficio y reporte 
incidencias (cuota 
eludida) 
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RESPONSABLE  No.                                                      ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

 
 
 
 
Subdelegación Jurídica 
o equivalente 
 
 
 
 
Subdelegación de 
Operación o equivalente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dirección de Operación 
 
 
 
 
Consejo de 
Administración de 
CAPUFE, Fideicomiso 
Banobras 

 
 
 
 

14. Informar mensualmente a la Subdelegación de Operación o equivalente el 
número de cuotas eludidas de aquellos casos que fue recuperable, así como 
su equivalencia en pesos.  

 
 
 

15. Envía trimestralmente a la Dirección de Operación un reporte de las cuotas 
eludidas, con la siguiente información: 

 
a. Cantidad total de cuotas eludidas desglosadas por tarifa** 
b. Monto al que equivalen las cuotas eludidas** 
c. Monto recuperado de las cuotas eludidas (el resultado es con base 

en la acción 15) 
 

** El desglose debe ser por Plaza de Cobro y a nivel Delegación Regional o 
equivalente 

 
16. Presenta trimestralmente, al H. Consejo de Administración de CAPUFE y del 

Fideicomiso BANOBRAS, un resumen sobre cuotas eludidas a nivel nacional. 
 
 
 

17. Recibe y realiza las acciones que considere pertinentes en lo que a las cuotas 
eludidas se refiere. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Termina procedimiento 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Oficio 
 
 
 
 
 
Reporte 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Informe u oficio 
 
 
 
 
Informe u oficio 
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FOLIO DE LA CUOTA 
ELUDIDA

CAJERO RECEPTOR

1

IDENTIFICA VISUALMENTE AL VEHICULO 
COMO UNA CUOTA ELUDIDA.

INICIO

5

REGISTRA LA CUOTA ELUDIDA EN UN 
LISTADO GENERAL DE LA PLAZA DE COBRO, 
ANOTANDO HORA, CARRIL Y TARIFA DEL 
EVENTO.

4

NOTIFICA DE INMEDIATO AL ENCARGADO 
DE TURNO Y SOLICITA EL NÚMERO DE 
CONTROL QUE LE CORRESPONDE AL 
EVENTO.

2

REGISTRA EN EL EQUIPO DE CONTROL DE 
TRÁNSITO (ECT) COMO CUOTA ELUDIDA.

3

ANOTA LEGIBLEMENTE  EN EL FORMATO 
CORRESPONDIENTE PRIMERO EL NÚMERO 
DE PLACA, Y EL MAYOR NÚMERO DE DATOS 
POSIBLES DEL EVENTO 
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ENCARGADO DE TURNO

6

NOTIFICA AL CAJERO RECEPTOR EL 
NÚMERO DE CONTROL CORRESPONDIENTE.

1

ANALISTA LIQUIDADOR (CLR)

7

REALIZA AL FINALIZAR EL TURNO EL 
PROCEDIMIENTO DE PRELIQUIDACIÓN, LE 
SOLICITA AL CAJERO RECEPTOR SU 
FORMATO (VERIFICANDO QUE HAYA SIDO 
LLENADO CON LETRA LEGIBLE) DE CUOTA 
ELUDIDA PARA INTEGRARLO EN SU 
PRELIQUIDACIÓN.

Coco son:
Placas
Fecha y hora del 

evento
Número de Folio
Color del vehículo
Marca
Modelo
Señas particulares

8

RECIBE, JUNTO CON LAS 
PRELIQUIDACIONES DE TODOS LOS 
CAJEROS RECEPTORES DE UNA PLAZA DE 
COBRO, LOS FORMATOS DE INCIDENCIAS 
(CUOTAS ELUDIDAS).

9

REVISA EN EL VÍDEO LAS CUOTAS ELUDIDAS 
SEÑALADAS EN LA DOCUMENTACIÓN.

1/2

10

DICTAMINA LOS EVENTOS MARCADOS 
COMO CUOTAS ELUDIDAS.



INFORME 

INFORME U OFICIO

OFICIO Y REPORTE 
INCIDENCIAS (CUOTA 

ELUDIDA)

DOCUMENTO
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ANALISTA LIQUIDADOR 
(CLR) SUBDELEGACIÓN DE OPERACIÓN O 

EQUIVALENTE
SUBDELEGACIÓN JURÍDICA O 

EQUIVALENTE

11

VERIFICA EL VIDEO Y DEJA ASENTADO EN 
LA LIQUIDACIÓN,  LOS EVENTOS 
REGISTRADOS COMO CUOTA ELUDIDA Y 
LOS QUE NO LO SON.

2/1

12

ENVÍA EL DICTAMEN DE LA REVISIÓN DE 
VIDEO A LA PLAZA DE COBRO PARA QUE 
SEA FIRMADO POR EL CAJERO RECEPTOR.

13

ANALIZA Y REVISA MENSUALMENTE LOS 
REPORTES QUE RECIBE DEL CLR QUE  LA 
INFORMACIÓN SEA LEGIBLE Y QUE  CONTENGA 
INVARIABLEMENTE EL NÚMERO DE LAS PLACAS Y 
DEMÁS DATOS DE LOS VEHÍCULOS DE CUOTA 
ELUDIDA Y ENVÍA A LA SUBDELEGACIÓN 
JURÍDICA O EQUIVALENTE, PARA QUE ÉSTA ÁREA 
SE ENCARGUE DE EJERCITAR LAS ACCIONES 
JURÍDICAS DE ACUERDO A SU ÁMBITO DE 
COMPETENCIA.

14

INFORMAR MENSUALMENTE A LA 
SUBDELEGACIÓN DE OPERACIÓN O EQUIVALENTE 
EL NÚMERO DE CUOTAS ELUDIDAS DE AQUELLOS 
CASOS QUE FUE RECUPERABLE, ASÍ COMO SU 
EQUIVALENCIA EN PESOS

15

ENVÍA TRIMESTRALMENTE A LA DIRECCIÓN DE 
OPERACIÓN UN REPORTE DE LAS CUOTAS 
ELUDIDAS

A. CANTIDAD TOTAL DE CUOTAS ELUDIDAS 
DESGLOSADAS POR TARIFA**
B.MONTO AL QUE EQUIVALEN LAS CUOTAS 
ELUDIDAS**
C.MONTO RECUPERADO DE LAS CUOTAS 
ELUDIDAS (EL RESULTADO ES CON BASE EN 
LA ACCIÓN 15)

** EL DESGLOSE DEBE SER POR PLAZA DE 
COBRO Y A NIVEL DELEGACIÓN REGIONAL O 
EQUIVALENTE

16

PRESENTA TRIMESTRALMENTE, AL H. 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE CAPUFE Y 
DEL FIDEICOMISO BANOBRAS, UN RESUMEN 
SOBRE CUOTAS ELUDIDAS A NIVEL 
NACIONAL.

DIRECCIÓN DE OPERACIÓN

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE CAPUFE, 
FIDEICOMISO BANOBRAS

17

RECIBE Y REALIZA LAS ACCIONES QUE 
CONSIDERE PERTINENTES EN LO QUE A LAS 
CUOTAS ELUDIDAS SE REFIERE.

FIN
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ANEXO 1 
 

Formato de Boletín Informativo para Toma de Plaza de Cobro o Tramo Carretero 
 

FECHA:  DELEGACIÓN O GERENCIA DE TRAMO:  
 
TRAMO CARRETERO/PUENTE:  CUERPO:  KM: 
 
HORA DE INICIO:  HORA TERMINACIÓN:  HORA DE ELABORACIÓN:  
 
NOMBRE Y CARGO DE QUIEN REPORTA: 

  

PROBLEMATICA 
 

MANIFESTACIÒN BLOQUEO TOMA DE INSTALACIONES 

 
CIERRE DE SECTOR       
  
AMBOS 
CUERPOS 

CUERPO “A” 
 

CUERPO “B” 
 

 
NOMBRE DE LA AGRUPACIÒN, PARTIDO POLÌTICO O ASOCIACIÒN QUE AFECTA LAS INSTALACIONES, 
NOMBRE DE LIDERES Y NUMERO APROXIMADO DE PARTICIPANTES. 
 
 
 
 
DEMANDAS Y AUTORIDADES A QUIEN SE DEMANDA: 
 
 
 
 
AUTORIDADES QUE TOMAN CONOCIMIENTO 
 
 
 
HECHOS: 
 
 
 
 
FIRMA DE QUIEN REPORTA 
 
 




